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Lis ta de asistencia: -----------------------------------------------------~------------------------------- 
l Mtra. Landy Ésther Ortega Ceballos, Coordinadora General del Comité Interno de 
Me ora Regulatoria, dio la bienvenida a todos los integrantes y les a rad ció or su 
re . Como primer punto del orden del día, informó que se hizo el 

---------·-------------------~---------------------------------------------------------------.---------------------------- 
------------------------------------,..---·---------~-------------------------------------------------------------------- 

1. Lista de Asistencia. 
2. Declaración del Quórum Legal e instalación de la sesión. 
3. Lectura, discusión y aprobación del orden del día. 
4. Informe del seguimiento de acuerdos derivados de la sesión anterior o sesiones 

anteriores. 
5. Informe trimestral de acciones efectuadas en materia de Mejora Regulatoria 

(Agosto-Octubre 2025). 
a) Informe de actualizaciones de la plataforma del Catálogo Nacional de Regulaciones, 

Trámites y Servicios (CNARTyS). 
b) Informe de estatus del proyecto de actualización de la Ley y Reglamento Interior del 

COBAQROO. 
e) Informe de revisiones de la normatividad del COBAQROO. 
d) Informe de avance de la normatividad prioritaria para actualizar del COBAQROO y 

plan de trabajo. 
6. Presentación de las Propuestas: 

l. Presentación y en su caso, aprobación de los Lineamientos para la Organización, 
Autorización y Ejecución de Viajes Escolares del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Quintana Roo. 

11. Presentación del Calendario de Sesiones Ordinarias 2026 del Comité Interno de 
Mejora Regulatoria del Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo. 

7. Asuntos generales 
8. Lectura de los Acuerdos de la sesión. 
9. Clausura de l;l sesión. 

ORDEN DEL DÍA 
- ... --------------------------------------------~-----------------------------------------------------------"'1------------------ 

La Mtra. Landy Esther Ortega Ceballos, Directora de Planeación y Mejora Regulatoria, 
Coordinadora General y Vocal del Comité; la Lic. Katia Isabel Villanueva Ortega, Directora 
Académica y Vocal del Comité; el Lic. Jorge Alberto Calderón González, Director 
Administrativo y de Archivos y Vocal qel Comité; la Dra. Laura Llanes Sorolla, Jefa del 
Departamento de Desarrollo Institucional y Mejora Regulatoria y Secretaria Técnica del 
Comité; la Lic. Katia Margarita Estrada Nieto, Directora Jurtdica y Unidad de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y Asesora del Comité; el 
Lic. Ángel Francisco Miranda Moreno, Titular del Órgano Interno de Control y Vocal por 
invitación del Comité; la Mtra. María Solangel Uc Balam, Jefa del Departamento de 
Evaluación Institucional y Control Interno y Vocal por invitación del Comité; el C. Guillermo 
Andrés Maldonado Cadena, Jefe de Oficina del Departamento de Desarrollo Institucional y 
Mejora Regulatoria y Coordinador Operativo del Comité. Todos los parf;icipantes antes 
mencionados se reunieron para desahogar el siguiente -------------------------------------------------- 

_____________ . ,.. ... _ 

En la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las 11 :00 horas del día 28 de noviembre de 
2025, en la oficina de la Dirección de Planeación y Mejora Regulatoria de la Dirección General, 
ubicada en Av. Héroes No. 310 de la Colonia Adolfo López Mateas, se reunieron con el fin de 
llevar a cabo la IV Sesión Ordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Quintana Roo los siguientes integrantes:------------------------------------ 
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4. Informe del seguimiento de acuerdos derivados de la sesión anterior o sesiones 
ante rio res : ---------- - ----~- ---------------- ----- ------ ---------- --- ---------~---~------ ------- --~----------.----- -- 
La Mtra. Landy Esther Ortega Ceballos, Coordinadora General del Comité Interno de 
Mejora Regulatoria, informó sobre el cumplimiento y seguimiento a los siguientes acuerdos 
con las evidencias correspondientes, mismas que se incluyen en la presente acta como 
ANEXO 2: 
• 01/111/50/290825. Los integrantes del Comité Interno de Mejora Regulatoria aprueban 

por unanimidad de votos el Orden del Día de la Segunda Sesión Ordinaria 2025. 
Sobre este acuerdo se informó de su debido cumplimiento. 
• 02/111/$0/290825. Los integrantes del Comité Interno de Mejora Regulatoría aprueban 

por unanimidad de votos, que las unidades administrativas del Colegio durante su 
proceso de análisis de las regulaciones hagan de conocimiento con copia en sus oficios 
sobre las acciones realizadas y el avance de las mismas a la Dirección de Planeación 
y Mejora Regulatoria y/o al Departamento de Desarrollo Institucional y Mejora 
Regulatoria. · 

En este caso, se informó que el Departamento de Control y Servicios Escolares como parte 
de las revisiones a su propuesta cumplió con el acuerdo, al enviar a la Dirección Académica, 
con copia de conocimiento al Departamento de Desarrollo lnstitucional y Mejora 
Regulatoria, la Norma de Control Escolar para incluir las observaciones emitidas por las 
instancias educativas. También la Dirección Académica dio cumplimiento con el acuerdo al 
hacer de conocimiento sobre los oficios enviados a la Dirección de Planeación y Mejora 

egulatoria sobre el estatus de su propuesta de regulación. 
• 031111/S0/2~0825. Los integrantes del Comité Interno de Mejora Regulatoria aprueban 

por unanimidad de votos, la Emisión del Marco para la Convivencia Escolar del Cole 
de Bachilleres del Estado de Quintana Roo. 

----------------------------------""---------""'--r----- ... -------------------- .. ------------- ... --------,--------------------- 
-------------------·---·-----------------------"¡-------------------------- ... ------------------------~-----------·------------ 

Acuerdo 01/IV/501281125. Los integrantes del Comité Interno de Mejora Regulatoria 
aprueban por unanimidad de votos el Orden del Día de la Cuarla Sesión Ordinaria 
2025.----------------------------------------------·-----------------------------------------------------------·--- 

-------------------~---------------------·---------------------------------------------------------------------,..--------- 

3. Lectura, discusión y aprobación del Orden del Día: -------------------------------------------- 
La Mtra. Landy Esther Ortega Ceballos, Coordinadora General del Comité Interno de 
Mejora Regulatoria, realizó la lectura de los temas contenidos en el Orden del Día e informó 
que con anticipación fue enviado a todos los integrantes del Comité, por lo que solicitó 
someter el Orden del Día para su aprobación, por lo que se generó el siguiente: ------------- 

---------.,.-----------------------------------------·-----------------------------'!"'-------------------------------------- 
-------------------------------------------~--------------·---------------------------------------------------------- 

2. Declaración del Quórum Legal e Instalación de la Sesión: -------------------------------- 
La Mtra. Landy Esther Ortega Ceballos, Coordinadora General del Comité Interno de 
Mejora Regulatoria, con previa verificación del Quórum Legal por parte de la Dra. Laura 
Llanes Sorolla, Secretaria Técnica del Comité, procedió a declarar formalmente instalada 
la IV Sesión Ordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Quintana Roo, siendo las 11: 15 horas del día 28 de noviembre del 2025, 
encontrándose presentes 8 integrantes del Comité Interno de Mejora Regulatoria. Por lo 
anterior se procedió a continuar con el siguiente punto del Orden del Día. ----~----------------- 

---------------------------:..----------------------------------------------------'""'--------------------------------------- 
--·----·-.,.------------------------------:.. .,. _ asistencia, la cual se incluye en la presente acta como ANEXO 1 --------------·------------------- 
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5. Informe trimestral de acciones efectuadas en materia de Mejora Regulatoria 
(Agosto-Octubre 2025): ------------------------------------------------------------------------------- 

La Mtra. Landy Esther Ortega Ceballos, Coordinadora General del Comité Interno de 
Mejora Regulatoria, cedió la palabra a la Dra. Laura Llanes Sorolla, Jefa del Departamento 
de Desarrollo Institucional y Mejora Regulatoria y Secretaria Técnica del Comité, quien 

~

cedió a informar sobre las acciones efectuadas en materia de Mejora Regulatoria 
rante el trimestre agosto-octubre 2025, detallando los siguientes informes, mismos que 

se jncluyen en la presente acta como ANEXO 3: ------------------------------------------------------ 
a) \Jnf · rme de actualizaciones de la plataforma del Catálogo 1 de 

g aciones, Trámites y Servicios (CNARTyS). 

_______ .,._. ,.. ... ":' _, .., _ 

• 04/1111501290825. Los integrantes del Comlté Interno de Mejora Regulatoria aprueban 
por unanimidad de votos, los Lineamientos para la Modificación y el Seguimiento de las 
Metas de los Indicadores Trimestrales del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Quintana Roo. 

Con relación a los acuerdos 03/lll/S0/290825 y 04/lll/S0/290825 se informó sobre su 
cumplimiento y seguimiento ya que ambas propuestas fueron enviadas en el mes de 
septiembre a la SEQ para iniciar el proceso para sus revisiones externas. 
11 05/1111501290825. Los integrantes del Comité Interno de Mejora Regulatoria aprueban 

por unanimidad de votos, las Normas de Control Escolar del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Quintana Roo. 

Sobre las Normas de Control Escolar, se informó que el 15 de agosto de 2025 se presentó 
ante el Consejo Consultivo y posteriormente fue enviada a las instancias educativas para 
revisión, recibiéndose observaciones de las zonas Norte, Centro y Sur. El 11 de septiembre 
de 2025 se realizó una reunión con las direcciones de Planeación, Académica y Jurídica 
para analizar dichas observaciones y se elaboró una minuta que se compartió a todos los 
asistentes y al Departamento Técnico para lo conducente como cumplimiento al Acuerd 
del Consejo Consultivó. El estatus actual de las Normas de Control Escolar está en espera 
de la definición del término adecuado entre "estudiantado" o "alumnado", conforme a la 
Nueva Escuela Mexicana. Una vez que esto se decida será enviada a la SEO para su 
revisión. 
• 061111/501290825, Los integrantes del Comité Interno de Mejora Regulatoria aprueban 

por unanimidad de votos el Lineamiento para la Aplicación de las Incidencias al Personal 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo. 

• 07/111150/290825. Los integrantes del Comité Interno de Mejora Regulatoria aprueban 
por unanimidad de votos el Lineamiento para la Administración y Destino de los Ingresos 
Propios del Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo. 

• 081111/501290825. Los integrantes del Comité Interno de Mejora Regulatoria aprueban 
por unanimidad de votos el Lineamiento para Mejorar el Ejercicio y Control del Gasto 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo. 

Con relación a los acuerdos 06/lll/S0/290825, 07/lll/S0/290825 y 08/lll/S0/290825 se 
informó sobre su cumplimiento y seguimiento ya que las tres propuestas fueron enviadas 
en el mes de septiembre a la SEQ para iniciar el proceso para sus revisiones externas. 
• 091111/501290825. Los integrantes del Comité Interno de Mejora Regulatoria aprueban· 

por unanimidad de votos, que las Direcciones de Área (vocales) designarán al servidor 
público que participará en la elaboración de la filosofía institucional (Misión, Visión y 
Valores) del Colegio. 

En cumplimiento y seguimiento a este acuerdo, se convocó a reunión de trabajo a las 
Direcciones de Área, Coordinaciones de Zona y Enlaces designados, para dar inicio al 
análisis y actualización de la Nueva Filosofía Institucional.---~--------------------------------------- 
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c) Informe de revisiones de la normatividad del COBAQROO. 
Continuando con el uso de la voz, la Dra. Laura Llanes Sorolla, Jefa del Departamento de 
Desarrollo Institucional y Mejora Regulatoria y Secretaria Técnica del Comité, procedió a 
informar sobre las revisiones a la normatividad del trimestre. Se mencionó la última reunión 
sostenida con la SEO el 29 de agosto donde, de manera conjunta con la Dirección Jurídica 
y el Departamento de Desarrollo Institucional y Mejora Regulatoria, se analizaron 
observaciones de la SEO al Proyecto de Ley. Después de dicha reunión no hubo más 
avance, por lo que se insistió nuevamente en la urgencia del tema. 
Se informó sobre los trabajos realizados para la Actualización de la Filosofía 
Institucional. Se recordó la reunión del 9 de octubre en conjunto con Direcciones, 
Coordinaciones de Zona y Enlaces, en la cual se trabajó con tres plantillas para la 
construcción de misión, vísión y valores. Se recibieron ocho propuestas por cada rubro y se 
organizó un evento el 7 de noviembre con votación presencial y virtual para elegir la versión 
definitiva y actualizada de la nueva Filosofía Institucional del Colegio. El resultado fue 
publicado en la página institucional del COBAOROO y comunicado para su difusión a todas 
las instancias. 
Posteriormente se abordó el Estatus de los Lineamientos de la Modalidad Mixta para la 
Operación de la Opción Auto Planeada y Mixta (Bachillerato Modular). Se explicó que 
desde noviembre de 2024 se trabajó en el documento, siendo revisado por la Dirección 
Administrativa y de Archivos, el Departamento Desarrollo Institucional y Mejora Regulatoria, 
la Dirección Académica y finalmente la Dirección Jurídica. Esta última, con fecha del 12 
noviembre del 2025, observó mediante oficio que aproximadamente el 80% del contenido 
de la propuesta ya estaba incluido en la Norma de Control Escolar, por lo que se recomendó 
replantear el lineamiento enfocándolo más en la parte operativa y administrativa de CSAI. 
El Departamento de Control y Servicios Escolares, como área promovente de la propuesta 
de iniciativa de regulación, confirmó mediante oficio estar de acuerdo con la observación 
ealizada por la Dirección Jurídica dando cierre a los trabajos sobre el documento tal y como 

e~á planteado. Se sugirió crear una nueva propuesta de lineamiento y para iniciar este 
tra~ajo se estableció llevar a cabo una mesa de trabajo entre todas las direcciones el 3 de 
dic1rmqre para ordenar contrataciones y procedimientos de carácter a a émíeo y 

dmi 1s°'ft;ativos, así como revisar el Lineamiento de Ingresos · 

--":""---------------------------------------·---·----·----·----------------""---------------------- .... ------------------------- 

b) Informe de estatus del proyecto de actualización de la Ley y Reglamento Interior 
del COBAQROO. 

Por su parte, en uso de la voz, la Lic. Katia Margarita Estrada Nieto, Directora Jurídica y 
Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales y Asesora del Comité, abordó el estatus de la Ley del Colegio y explicó que la 
misma fue enviada a revisión desde el mes de mayo del año en curso, con recordatorios 
posteriores en junio, agosto y noviembre. Señaló que, aunque al inicio hubo respuesta 
posteriormente la comunicación dejó de avanzar y actualmente no se tiene respuesta, po~, 
lo que se decidió solicitar apoyo al Director General. Se precisó que el proyecto de 

~;r~~:~~t~u:~e~~~e8:r~~~~:;r~: ~~~e~:~~ _:_~-~-~~~-~=-:~-~~~:~-~i~~~~~-~~--~=:--~~-~~-~ 

-------------------------------------------- ... ---------------------------------------- ... ----- .. -----·---------------------- 

Se describió que durante agosto se presentó en el Programa Preliminar de Mejora 
Regulatoria 2026, mismo que incluía la propuesta de la Norma de Control Escolar con la 
intención de posteriormente dar seguimiento al trámite "Examen a título de suficiencia", el 
cual aún no podía validarse en plataforma. Se señalaron observaciones recibidas por el 
Órgano Interno de Control, que coincidían con las de la CEMER, respecto a que primero 
debía validarse el trámite para después simplificarlo mediante la Norma de Control Escolar. 
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. Presentación y en su caso, aprobación de los Lineamientos para la Organización, 
A torización y Ejecución de Viajes Escolares del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Quintana Roo. Dicha propuesta y su soporte documental se incluyen en a esente 

6. Presentación de las Propuestas: -------------------------------------------------------------------- 
La Mtra. Landy Estner Ortega Ceballos, Coordinadora General del Comité Interno de e\) 
Mejora Regulatoria, cedió la palabra a la Lic. Katia Isabel Villanueva Ortega, Directora 
Académica y Vocal del Comité, para la presentación de la propuesta: --------,-------------------- 
---------------------------------------------·---------------·------------- ... -------------------- ... ------------------------ 
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---·----------·--·------------------------ ... -----------------------..1.-----------.--------------------------------.------------ 
----------------------------------------------------------·--------------------------------------"'"---------------------- 

Acuerdo 03/IV/$01281125. Los integrantes del Comité Interno de Mejora Regulatoria 
aprueban por unanimidad de votos, que las unidades administrativas del colegio 
enviarán sus propuestas de proyectos de iniciativas para Ja creación, actualización 
y/o modificación de las regulaciones necesarias para el funcionamiento de las 
mismas a incluirse en el Plan de Trabajo 2026. ------------------------------------------------------ 

d) Informe de avance de la normatividad prioritaria para actualizar del COBAQROO 
y plan de trabajo. 

Continuando con el uso de la voz, la Dra. Laura Llanes Sorolla, Jefa del Departamento de 
Desarrollo Institucional y Mejora Regulatoria y Secretaria Técnica del Comité, procedió a 
informar sobre el Avance de la norrnatividad prioritaria para actualizar del COBAQROO 
de acuerdo al plan de trabajo establecido. Se informó el cumplimiento por parte de la 
Dirección Jurídica: tenía cuatro proyectos (Ley, Reglamento Interior, Reglamento de 
Asociaciones de Padres y Marco de Convivencia), tres se encuentran cumplidos al 100% 
por estar ya en SEQ para su revisión externa, solo queda pendiente el Reglamento Interior 
hasta que se concluyan las revisiones a la Ley. La Dirección de Planeación y Mejora 
Regulatoria tenía cinco proyectos, dos de ellos completados y para revisión en SEQ; la 
Norma de Control Escolar tiene 99% de avance; los Lineamientos de la Modalidad Mixta 
que se cancelaron y su quinto proyecto: Procedimiento para la apertura y cancelación de 
grupos en las instancias educativas se debe completar en los meses de noviembre a enero 
2026. La Dirección Administrativa y de Archivos tenía cuatro regulaciones al 100% de 
cumplimiento en la SEQ y la Dirección Académica estaría presentando en la sesión su 
propuesta de Lineamientos de Viajes Escolares, quedando pendiente el trabajo en los 
meses de noviembre a enero 2026, según lo programado, para la presentación del 
Reglamento de los Servicios Bibliotecarios de las Instancias Educativas del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Quintana Roo. 
Finalmente se informó sobre el oficio de seguimiento enviado a la SEQ con las ocho 
regulaciones pendientes de revisión que fueron enviadas entre los meses de mayo y 
septiembre, solicitando estatus o validación de los mismos. Como cierre del informe sobre 
el Avance de la normatividad prioritaria para actualizar se generó el siguiente:----------------- 

Acuerdo 02/IV/501281125. Los integrantes del Comité Interno de Mejora Regulatoria 
aprueban por unanimidad de votos, iniciar las mesas de trabajo con las áreas 
involucradas para dar prioridad a la nueva revisión y análisis del Reglamento de 
Ingresos Propios del Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo. --------------- 

observaciones señaladas por el Titular del Órgano Interno de Control trabajo y, mientras 
tanto, emitir una circular para regular prácticas urgentes. Una vez concluida su participación 
se tomó el siguiente: -------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Fu nd amen to Lega 1: ----------------------------~--------------------------------------------------------------- 
- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en Diario Oficial de la 

Federación el 5 de febrero de 1917. Última reforma publicada el 28 de mayo de 2021. 
on titución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, últ1 a reforma 
u i da en el Periódico Oficial del Estado el 9 de septiembre de 20 4~~JSI~~~ 

Descripción del trámite o norma que se pretende modificar o Implementar, o en su 
caso, de la actividad que se pretende regular: El presente lineamiento establece las 
disposiciones, procedimientos y responsabilidades para la organización, autorización y 
ejecución de los viajes escolares en el Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo. 
Su propósito es garantizar que estas actividades se desarrollen con enfoque educativo, en 
condiciones de seguridad, transparencia y equidad, contribuyendo a la formación integral 
del alumnado y al cumplimiento de la normatividad institucional y legal aplicable.------------- 

---------------------------------------~----------------------------------------------------·---------------------------- 

Objetivo General: Establecer un marco normativo institucional que regule la organización, 
autorización y ejecución de los viajes escolares en el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Quintana Roo, con el propósito de garantizar que dichas actividades se desarrollen con 
pertinencia educativa, seguridad, transparencia y equidad, contribuyendo así al 
fortalecimiento de la formación integral del alumnado y al cumplimiento de la normativa 
a p 1 i cable. ------ -----:----------,------------------- ------------------------~-- ------------- ------------------- ------ 
0 b jet i vos Es p ec íf i co s : ----- ----------- -------------- ------------------------------------------------------ 
Unificar los criterios y procedimientos aplicables en todas las instancias educativas del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo para garantizar una planeación y 
ejecución ordenada de los viajes escolares; asegurar la seguridad, integridad y bienestar 
del alumnado, del personal docente y de los acompañantes mediante la implementación de 
medidas preventivas y protocolos de protección civil; y promover la pertinencia educativa 
de estas actividades, fortaleciendo los aprendizajes y la formación integral del alumnado. 
Asimismo, buscan establecer mecanismos de control y transparencia administrativa que 
regulen el manejo de recursos y la rendición de cuentas, delimitar las responsabilidades y 
funciones de los distintos actores involucrados para fortalecer la gestión institucional, y 
fomentar la equidad e inclusión, asegurando que la participación en los viajes escolares se 
otorgue en condiciones justas y accesibles para toda la comunidad estudiantil. --------------- 

Descripción de la Problemática: Los viajes escolares constituyen una estrategia 
educativa que fortalece la formación integral del alumnado del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Quintana Roo, al complementar los aprendizajes adquiridos en el aula. Sin 
embargo, la falta de lineamientos institucionales claros y homogéneos ha generado 
diferencias en los procedimientos de organización, autorización y ejecución entre las 
instancias educativas, así como riesgos en materia de seguridad, control administrativo 
responsabilidad institucional. Por ello, se considera necesario establecer los Lineamientos 
para la Organización, Autorización y Ejecución de Viajes Escolares del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Quintana Roo, que permitan regular estas actividades de manera 
ordenada, segura y transparente, garantizando su pertinencia educativa y el cumplimiento 
de 1 a norm ativi dad vi gente. ------------------------------------~---------------------------------------------- 

Nombre de la Dirección o Unidad Administrativa promovente: Dirección Académica. 
Departamento de Docencia y Apoyo Académico. Departamento de Educación Media 
Su peri or a O i sta n cia. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

a eta como ANEXO 4. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

-<< .. •>•HOtl IUH~ 
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En uso de la voz, la Mtra. Landy Esther Ortega Ceballos, Coordinadora General del 
Comité Interno de Mejora Regulatoria, presentó la siguiente propuesta cuyo su soporte 
documental se incluye en la presente acta como ANEXO 5: ----------------------------------------(\) 

¡~-p-;~~~~~~~1ó-~-ci~i-c~-;~~ci~-;i-~-c1~-5~~1~~~~-0;cii-~~;1~~--2º2-6-ci~,--c~~i;é-i~-;~~-~~-ci~ 
Mejora Regulatoria del Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo. ------------- "- ~ 
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Una vez concluida su participación se tomó el siguiente: -------------------------------------------- 
Acuerdo 04/IV!S0/281125. Los integrantes del Comité Interno de Mejora Regulatoria 
aprueban por unanimidad de votos, los Lineamientos para la Organización, 
Autorización y Ejecución de Viajes Escolares del Coleg;o de Bachilleres del Estado 
de Quintana Roo. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Soporte Do e u menta 1 : ------------ ~--- -- --- ----- ---- ----------------- -- -- - ---- ---- --------- ------- ---- -- ------- 
- Lineamientos para la Organización, Autorización y Ejecución de Viajes Escolares del 

Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo. --------------------------------------------- 

- Ley General de Educación, última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 7 de junio de 2024. 

- Ley de Educación del Estado de Quintana Roo, última reforma publicada en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo el día 1 O de julio de 2024. 

- Ley General de Responsabilidades Administrativas, última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de enero de 2025. 

- Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, última reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado el 27 de junio de 2025. 

- Acuerdo número 09/05/24 por el que se establece y regula el Marco Curricular Común 
de la Educación Media Superior. 

- Protocolo de Seguridad para los Planteles Federales de Educación Media Superior 
- Ley del Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo, publicada en el Perió1co 

Oficial del Estado de Quintana Roo el 22 de diciembre de 2023. 
Normas de Control Escolar 2022. ------------------------------------------~-------------------------- - 
---------------·---.:,-------------------------------------------------------------·---------------------------------- 

Exposición de Motivos: E;I Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo, en su 
compromiso con la formación integral de las y los estudiantes, reconoce que los viajes 
escolares constituyen una herramienta pedagógica que fortalece el aprendizaje, la 
convivencia y la vinculación con el entorno. No obstante, la ausencia de lineamientos claros 
ha generado inconsistencias en su organización y riesgos para la seguridad y 
administración de recursos. 
Con fundamento en la Ley del Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo, 
especificarnente en el Artículo 31, fracción XVI, que faculta a la Dirección General para 
presentar ante la Junta Directiva proyectos de lineamientos y manuales administrativos, y 
en el Artículo 14, fracción 1, que otorga a la Junta Directiva la atribución indelegable de 
aprobar dichos lineamientos, se propone la elaboración y aprobación de los Lineamientos 
para la Organización, Autorización y Ejecución de Viajes Escolares. 
Estos lineamientos permitirán garantizar la seguridad, equidad, transparencia y pertinencia 
educativa de los viajes escolares, homogeneizar criterios entre los planteles y fortalecer la 
gestión institucional, asegurando que las experiencias extracurriculares contribuyan 
efectivamente a la formación integral del alumnado. --------------------------------------------------- 
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9. Clausura de la sesión: ---------------------------------------------------------------------------------- 
La Mtra. Landy Esther Ortega Ceballos, Coordinadora General del Comité Interno de 
Mejora Regulatoria, agradeció primeramente a todos los integrantes del Comité su tiempo 
y asistencia a esta Cuarta Sesión Ordinaria 2025 y aseguró que los acuerdos tomados 
contribuirán a enriquecer el desarrollo del Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana 
Roo, por lo que procedió a clausurar formalmente la sesión siendo las 12: 19 horas del día 
28 de noviembre del año 2025. ----------------------------------------------------------------------------- ~ 

~:~~:::::~~:~::~:~:::~::::~~:~::~:~::~~~~:~::~~~::::::::~~::::~~:::::=::~::::::~::::::~:~~=~~~:~:~:::::~::~:::~~:::~~ '. \j 
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8. Lectura de acuerdos: -------------------------·--------------------------------------------------------- 
La Mtra. Landy Esther Ortega Ceballos, Coordinadora General del Comité Interno de 
Mejora Regulatoria, cedió la palabra al C. Guillermo Andrés Maldonado Cadena, 
Coordinador Operativo del Comité para la lectura de los acuerdos generados, quien así 
procedió, informando que se integraron un total de 05 acuerdos, mismos que se detallaron 
en la presente Acta en los puntos del Orden del Día en que fueron tomados, de los cuales 
se informará el seguimiento respectivo en la próxima Sesión Ordinaria. ------------------------ 

------------------------------,-----------------------------------------------------------------------·------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------·----------------------- ... ---------- 

7. Asuntos Gen era les: -----------------------------------------------·-------~----------------------------- 
La Mtra. Landy Esther Ortega Ceballos, Coordinadora General del Comíté Interno de 
Mejora Regulatoria abrió el espacio para los asuntos generales de la sesión y tomó la 
palabra para comentar la reciente publicación de la Ley Nacional para Eliminar Trámites 
Burocráticos, que abroga la Ley General de Mejora Regulatoria, lo cual implicará 
modificaciones en la presentación de la agenda regulatoria, que ahora debe presentarse 
los primeros diez días de enero y actualizar el Reglamento del Comité Interno de Mejora 
R eg u lato ria del Colegio. ------------------------------------·-------------·------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------1""'------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------·--------- ...... -------------------------------------------- 

Una vez concluida su participación, se tomó el siguiente: -------------------------------------------- 
Acuerdo 05/IV/S0/281125. Los integrantes del Comité Interno de Mejora Regulatoria 
aprueban por unanimidad de votos, el Calendario de Sesiones Ordinarias para el 
Ejercicio Fiscal 2026 del Comité Interno de Mejora Regulatqria del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Quintana Roo. -------------------------------------------------------------- 

-------------------·-------------------------------·---------------------~------------------------------------------------ 

Exposición de Motivos: Con la finalidad de dar cumplimiento a las acciones necesarias 
que contribuyan a que el COBAQROO cuente con un marco regulatorio actualizado y 
validado que brinde mayor certeza jurídica y administrativa, evitar incumplimientos y 
demostrar capacidad institucional y orden normativo en alineación con las obligaciones 
nacionales y estatales, se presenta el Calendario de Sesiones Ordinarias para el Ejercicio 
F is ca 1 2 O 2 6. ----------- -- ---- --- ·------- --- - ------- ----- ----- - --------------- -- ------- - ---------- ---- ------ -- --- --- 

____________________________________________ ,.. ... .. .. . _ 
Nombre de la Dirección o Unidad Promovente: Dirección de Planeación y Mejora 
Regulatoria. Departamento de Desarrollo Institucional ·y Mejora Regulatoria. ------------------- 
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE LA IV SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ 
INTERNO DE MEJORA REGULATORIA DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, CELEBRADA EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

Jefe de Oficina del Departamento de 
Desarrollo Institucional y Mejora 
Regulatoria y Coordinador Operativo 
Comité Interno de Mejora Regulatoria del 
COBAQROO. 

C. Guillermo Andrés Maldonado 
Cadena 

Jefa del Departamento de Evaluación 
Institucional y Control Interno y Vocal por 
invitación del Comité Interno de Mejora 
Re ulatoria del COBAQROO. 

Mtra. María Solangel Uc Balam 

Titular del Órgano Interno de Control y 
Vocal por invitación del Comité Interno 
de Mejora Re ulatoria del COBAQROO. 

Lic. Ángel Francisco Miranda 
Moreno 

Directora Jurídica y Unidad 
Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos 
Personales y Asesora del Comité Interno 
de Melera Re ulatoria del COBAQROO 

Lic. Katia Margarita Estrada Nieto 

Directora Académica y Vocal del Comité 
Interno de Mejora Regulatoria del 
COBAQROO. 

Lic. Katia Isabel Villanueva Ortega 

Director Administrativo y de Archivos y 
Vocal del Comité Interno de Mejora 
Regulatoria del COBAQROO. 

Lic. Jorge Alberto Calderón 
González 

Directora de Planeación y Mejora 
Regulatoria, Coordinadora General y 
Vocal del Comité Interno de Mejora 
Regulqtoria del COBAQROO. 

Mtra. Landy Esther Ortega Ceballos 

Jefa del Departamento de Desarrollo ' 
Institucional y Mejora Regulatoria y 
Secretaria Técnica del Comité Interno de 
Meiora Re ulatoria del COBAQROO _-;-,......,,,.- 

Dra. Laura Llanes Sorolla 

FIRMA CARGO NOMBRE 

FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ INTERNO DE MEJORA 
REGULATORIA: 
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Fecha Dirección de correo electrónico 1.- Nombre Completo 2.-Área de Adscripción 3.- Teléfono 

28/11/2025 Departamento de 

11 :03:52 laurallanes@cobaqroo.edu.mx Laura Llanes Sorolla Desarrollo Institucional y 9831337271 
Meiora Reaulatoria 

28/11/2025 solangelucbalam@cobaqroo.edu.mx Maria Solangel Uc Balarn Dirección de Planeación y 9831546856 11 :03:55 Meiora Reaulatoria 
28/11/2025 guillermomaldonado@cobaqroo.edu.mx Guillermo Andrés Desarrollo Institucional y 9837526757 11 :04:33 Maldonado Mejora Regufatoria 
28/11/2025 

katiavillanueva@cobaqroo.edu.mx KA TIA ISABEL 
DIRECCIÓN ACADÉMICA 9831209546 11 ~05:49 VILLANUEVA ORTEGA 

28/11/2025 katiaestrada@cobaqroo.edu.mx Katia Margarita Estrada 
Dirección Juridica 9837320003 11 :06:50 Nieto 

28/11/2025 
organointernodecontrol@cobaqroo.edu.mx Angel Francisco Miranda 

Direceión General 9831107079 11:10:18 Moreno 
28/1112025 jorgecalderongonzalez@cobaqroo.edu.mx Jorge Alberto Calderón Direc'ción Administrativa y 9831543540 12:12:05 González de Archivos 
28/11/2025 

dg_direccionplaneacion@cobaqroo.edu.mx Landy Esther Ortega Dirección de Planeación y 9831057533 12:14:37 Ceballos Melera Reaulatoria 

LISTA DE ASISTENCIA 

QUINTANA ROO • E3 
COLEGIO DE 
BACHILLERES 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUINTANA Roo 
COMITÉ INTERNO DE MEJORA REGULATORIA 

ACTA DE LA IV SESIÓN ORDINARIA 2025 



E3 
COLEGIO DE 
BACHILLERES 

ANEXO 2. 
Informe del Seguimiento de Acuerdos 

derivados de la Sesión Anterior o 
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l\'f, H~tOU "º· JIO Cillltie follo Slu"' V nu;arubllh•, cal .... dolh> l1l1HH M•ll!H. 
C.r. no 10, (trlt1u11i1I. Q:ulnt¡n~ lhm, r.t.t.11r.o T,I (tl.1111) SOQ •lit 1td. tOI 

Saludes cordialM y agr~deico de antemano lo ot~11cl6n que slrv11brindJr131 praseete 'J enÍdHlQ 
elccmprornlsc qua tenemos.pera que líl norm.'I ..:01~tinúa eu proceso do w1lfdadón y aprobación 
oficial. 

No cmnc cementar, qua el Departamento da Comrc! y Scnndos: Escolares, 1eallró lo do su 
co1opot{'nciL1, ll!>Í como lo estipulado en (11 aparlado V. ACUERDOS do dichr1 mirwln, 

Dorívado do b muriión cclebmdn ol 11 de seplfombre del oño en curso y ,1,mdJentfo QI coerce 
ulecuénko <lcl Dc¡\artamenm de Desarrollo lmtf1uclooill, domfo so n05 iJdjunlÓ ln l'tlfmJl.1 cic 
munlén del <1náfüi5 de hil propuesta& ntaliiadas por IM lru.t;industJcluw1i11tt5' da ln meJorn de la 
norma, me permnc enYlar las NORMAS DE CONTROi. ESCOLAR, pare que sean rnodific.ldOs: 0 
rcconsldcradce les acuerdos dCI 111 minuta en ol APARTADO IV, ANÁLISIS DE LAS 
RETROALIMENTACIONES; Por lo que, se solrcl1:t ro1petum:amentv quo ~I doturnunÍQ co 
mandón nos 5(UI remltldo fo més pronlet po51blo ;¡I corree lnslltuclonal 
d"fll.J.IJl'9kt1oycontro&e5C~111•ob.c¡roo_tdu..mte; para rn111pl1t con la Icchn C!!il;Jhlccidil 11n10 h1 
Sct:reltlrfa do Edu1;aclón di'! Quintana Roo (SEO) yJ q\Ut, es un documente ncrrneuvo del 
Deportamento da Control y Servidos t:Kofore1 OOntH1.n\us prlorit11rioyquc dcb<'r.1 cumplir con 
cl ~PDrlAmento <le Oe,5:auoHo ln~litvcio11t11 ombo,i; a ml caigo, l)(ifi1 atender el ccmprcmtsc 
lnstlwctonal. 

LIC. KATIA ISADEL VILLAtJllEVA ORTEGA. 
DIHECTORA ACAD~MICA DEL CODAQROO. 
PRESENTE. 

"•1.\~ '"~11f.r-!'.fl·~1<M• ••ttl~•11•.ro•••'•tt• I'• ~~, l_IL!.11..J.Jtl 1 t 1.,,.t ().,,.1.,, Jl, .' 

AtlA! (~(hf-blbo.:~yMt;'"'ºxC'[ll.klklb. 
OO'JO.. Coot.;il:tkr\'dMEn:l<rtd 
oncto_ ~·1.YUOCr\CJ6.l-l/1Q2:S. 
Awtll'Q. Sf Ol\'tA.KOIMADl<!mlllOI U.CotA" 

Evidencias: 
1. Oficio CB/DPyMR/DCySE/673/2025. El Departamento de Control y Servicios 

Escolares envió la Norma de Control Escolar del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Quintana Roo a la Dirección Académica para revisión de las 
recomendaciones realizadas por las instancias educativas. 

• Acuerdo 02/lll/S0/290825. Los integrantes del Comité Interno de Mejora 
Regulatoria aprueban por unanimidad de votos, que las unidades administrativas 
del Colegio durante su proceso de análisis de las regulaciones hagan de 
conocimiento con copia en sus oficios sobre las acciones realizadas y el avance 
de las mismas a la Dirección de Planeación y Mejora Regulatoria y/o al 
Departamento de Desarrollo Institucional y Mejora Regulatoria. 

INFORME DEL SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DERIVADOS DE LA SESIÓN 
ANTERIOR 

(QlfGIO OE [JACHILURES DEL E·Sl'AOO oe Q.lllNrANA Roo "1\. ! 
O)R(CCIÓN GENERAL ~ • 
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Evidencia: Oficio CB/DPyMR/DDyMR/0203/2025. Se envió a SEQ para revisión el 
"Marco para la Convivencia Escolar del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Quintana Roo". 

• 

No omito manlfeslSlfe, qua una voz solventado el lmbajo cclabcraflvo, se notmcará a su 
órnu lo conclusión do los mismos. 

• Uneamlontos pam u Organl2aclón. Auto1tzncl6i1 y Ejocuclón do Vlolru; Académicos 
Esoolares del COBAQROO. 

• Llneomionlos de le Mo<lalldad Mixta paro lo operación de la Opción Auto Planeada y 
Mixto (Bachillerato Modular) 

En utenclón ni oficio No. CBIOPyMl:U0DyMRI0220/202S, le Informo que se encuentran en el 
enáJlsls e lntegrndón da las observaetones do las ooordinocfonos de zona, los siguientes 
rlocurneutos: 

'002061 

"101lS. 1'i1MJol 50Anl\'er.¡:arlo do LI Ci'Jn.s1Jt1ttldt1l'ol/l"a1fal l!Q(i,u/o l.lb1e y Sobf:mno da Qu/nLwa Roo•. 

AAeA; Dll«di.f!Audlionlr.. 
llfl"l'O! r»mt&!Aoo!Óltfl'IE.) 
OFICIO: CfJ.(};\;027VZ02S 
A9UNfO: 6ErifMMAC0MftGU0flCt0''6. 

• 

~ COLfiGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUINTANA 1~00 ~ 6 
l1Ul DIRECCIÓN OENERAL ~ ~~-' 

11tu11rt11p!t~ar-.~"""c.¡,.&11o.t1h1r1(fh:.t;•olillnl1U. ~ 
~»•toUMt--eoD11 ..... t11"""""1i<t1-1o;1A1ñ"°'~1t11t~1Mo. .. ti.1W.-o• 

A\1• lliroes l'lo. HO tnt1i: luslu :'ílou.a V au,..aimhllln, col. Adolfo Ldpu MtttioJ, 
(.P, 17010, Ch1tuinllll1 Oult1hnJ1 H110, Mi~l(o. Tel. fil!IJJ iJ S[>O 40ul, JOJ , ... 

Acuerdo 03/111/50/290825. Los integrantes del Comité Interno de Mejora K) 
Regulatoria aprueban por unanimidad de votos, la Emisión del Marco para la _ 
Convivencia Escolar del Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo. 

2. Oficio CB/DA/0272/2025. La Dirección Académica informa sobre el estatus 
de la revisión de su regulación a presentar ante el Comité y los Lineamientos 
de la Modalidad Mixta. 

1 
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Evidencia: Oficio CB/DPyMR/DDyMR/0201/2025. Se envió a SEQ para revisión el(\) 
"Li.neamientos para la ~odificació~ y el Seguimiento de la~ Metas de los Indicadores 
Trimestrales del Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo". 

• Acuerdo 04/111180/290825. Los integrantes del Comité Interno de Mejora 
Regulatoria aprueban por unanimidad de votos, los Lineamientos para la 
Modificación y el Seguimiento de las Metas de los Indicadores Trimestrales del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo. 
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/w. lll!1oe• flo. ]JO enne hato Sl•trJ:I y nu,cemhll!u, Ct1), Ado1/o Lóp111 Mllll!OI, 

C.P. 17010, Chornmal, (\ulntuu neo, M~•lca, f~I. 98] 015 0040 1'111. ,\01 

Cnbe mencionar qW!I el documento normativo en cueitlón ha 1klo envtado a la dl1ocdón del 
correo e!oolrónleo MQUuMullrbw¡)n norma.JNIDHQ edu Rl)! en formato editable (WORD). 

Las oaservacrones yfo sugerencias quB surjon da la revisión podrán ser enveens al corroo 
etoctréeko dMWC91QiwJkvctme:omm.r,,, tsfl..1JD1 ccn la finalidad da e11tnblei".er una 
c:omunii;ación más opn1luM y qun so eubeenen lilS mtsmas en tlompo y forma. Pem cua.lqvlar 
aciarael6n, ta Ora. Laura U11nes screua, Jel1:1 del Departamento da DMllrrnao ln!l.~ludonal y 
Mejorn Roou\alotia cslará a su c;flsposlción a travée dt1\ correo mencfonlldo y al telétcno {983) 
83500400:0..t 153. 

Derivado de! procese de octuo!izución d'B llJ normetlvidad dol Coklgfo de Bach/lJere.s del Estado 
da QulnLaoa Roo, me dílijo a usted para $01/Qtar su apoyo como cabeza da &!lcior parn lnlcinr 
las revislonee y pOGtcflor vn1klación del slgulent~ doeutm1n10 l\Or'nH11ivo: 

• Ma1co pnra la Convivencia Escolar del Colegio cID Oochmeres dol Estado de Quintana 
Roo. 

LIC. MARG~LY ALICIA CASTRO SANTELIZ 
DIRECTORA DE ASUNTOS JURIOICOS DE LA SEQ 
PRESENTE 

.. 2025. Al\o del 50 Anl1.1orntlb de 1:1 Constitución Pcltttrn del hlarfo tlln~ y 
Soharano do qutntenn Roo~ 

ARfA: DIRECCIÓN DE PLAHfACIÓtl V 
MEJClliA AEGIJLATORI,\ 

DEPTO;; DE;SARROLLO ltlSTITUCIOllAL V 
UEJO'M AEOULATORIA 

OFICIO; CBIOP~lilRfDDyltlft/02031202~ 
A3U/IT0:61 emi.a. rlOGUntllfriO 11011n1tlvo p~r.J 

rol 11611 . 

COLEGIO DE OACIJILLERES DEL F.ST/\00 Of, QlJl~lTANI\ Roo 

DIRECCIÓN GENERAt 
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Evidencias: 
1. El 15 de agosto del 2025 se presentó la Norma de Control Escolar en el 

Consejo Consultivo y se acordó enviar la propuesta a las instancias 
educativas para su revisión y retroalimentación. 

<>C•<l .. POHlllHG 
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Cabe mencionar que el documento nonnall\'o en cuestión ha sldo enviedo o In di1e;;:ci6n del 
corree ejecírónko dfnlo rlCIMrtyq6n nonndy!Otmtcfu m:1 en Iormato edíloblo (V\'ORO) 

Uls obs~üC!Qne::¡ y/o tiugerendas que liurjan de lo rnvhilón podrán ser i;rwiada!I el correo 
eled:rón!co ~tdunp: con la f1o!lfidod ce c$tBb!.acer una 
cornuoluc:ión mée oporlune "I quo fiié sobaanen l&!i mlsmas en tiempo v fom1a. Para cualquier 
aciarccrón. la Dra. Laura Llanos SoroOa, Jefa del Oepiltlnmen!o do Oe5a1rollo lnslih.1clonnl y 
Mejorn Regulalorln estará n tu dl.spo.sklón a trav6& dol eerreo mendcnodc 'I el toléfooo (083) 
83 G 00 40 ext, 1~. 

Derivado del procese U& 8CIVaftUJ(iión de la nof'!llati..-kfad del Co!.eglo de Bachikms del Estado 
de QulnlBne Roo. me dirijo a Uited p.ara $ol:<cltar .su apoyo como cabeza de sector pam lntdor 
185 revisiones y posterior Vl\fldeción del slQtJi.enlo docltrtlt!nlo ncrmeüvo: 

• Unaaml&ntos pat9 llt Modificación y el Seguimiento di! las, Metas da tes Indicadoras 
Trlmeetrates d.el Cofeglo de 8.nchllle1os del Esledo de Quintana Roo. 

LIC. MARGEL V ALICIA CASTRO SANTELIZ 
DIRECfORA DE ASUNTOS JURÍDICOS DE l.A SEQ 
PRESENTE 

•202!:\. Año dfll 50 ,\nlvars.:ulo i.la hi (omutuclón l'olillca dt:.-1 Estiillo rlhr e y 
Soberano de Quintana Roo" 

MEA! Ol~ECCIÓ/f DE 1iuHEACIÓH V 
M5.JOR.i\ H.EGULATQRIA 

l)llPrO: DESARllOUOltlSTITI)CIOHAl 'f 
MfJOU~ AEOULATOR!A 

OOC~; COIOPyMRIOO)'MR/02011202& 
ASU/f'l'O: 6t •flvú documvnto normilUvo pira 

rtt>ñtJóu. 
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• Acuerdo 051111/$0/290825. Los integrantes del Comité Interno de Mejora 
Regulatoria aprueban por unanimidad de votos, las Normas de Control Escolar 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo. 
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2. El 2 de septiembre del 2025 se reciben las revisiones y retroalimentaciones 
a la Norma de Control Escolar por parte de las instancias educativas a través 
de las Coordinaciones de Zona. 

<Cllf .. DDli IJIU< 

202212021 

!lOI NORMAS DE CONTROL ESCOLAR 2026 (Valldaclón por el Órgano Interno y Dirección 
~ Jur!dlcn).docx 

2807K 

Atentamente, 
Ing, Carlos E. Cervera Solórzano. 
Jefe del Departamento de Control y Servicios Escolares 
del COBAQROO. 

Ielétono: (963) 83 5.00-40 ert. 108 

www.cobaqroo.edu.mx 
o.: 

De: DEPTO. DE CONTROL Y SERVICIOS ESCOLARES COBAQROO <-depto_ 
oonlrol)'selvk:lose500iarl!S@cobaqrno.edu.mx> 
Dale: vie, 15 ago 2025 a las 13:18 
Sub¡ect: 
To: manueltn parra <manuelrtap¡¡ml@cobaqroo.edu mx>, ELSY MARIA DZUL DZUL 
<el1iymariadzul@cobaqroo.!!du mr>, LUIS MIGUEL GARCIA DEL ALBA <lui5garcia@ooba(roo.edu rnx>, 
julieta be<Juregard <juhetabeaureqard;oobnqroo.edu mx>, paul rosales <paulr05a!es@cobaqroo edu mx>. 
JOSE VlZCAINO <josevizailno@ccbaqroo.edu.mx>, [esus temandez <jesuslemandez@oobaqmo edu. 
mx>, neima cahuich <neimacahuich@oobalfoo.edu ms>, ROGER LORIA <rogefloria@oobaqroo.edu.mx>, 
olgaqomez <olgagomez@cobaqroo.edu.ml>, elias barbosa <eliasbarbosll@cobaq.edu.mx>, Jaime 
martín <jainemarlln@oobaqroo.edu.mx>. ANISAL HERNANDEZ VILLANUEVA 
<llllibillemandez@(;obaqroo.edu.mx>, ARTURO INlERJAN <arturninterian@cobaroo.edu.mx=·. LUIS 
CASTRO <iuiscaslro@coba!Joo.edu.mx>, LOYDA GOMEZ <loydggomez@cobaqroo.edu.mx>, zully canillo 
<211JlycalTillo@cobroo.edu.rnx>, OdilOll Aguüando Gómez <odilooáguüando@roo.edu.mx>, 
ENRIQUE HERRERA VILLA <erviquehern!ra@ooba(p'OO.edu.mx>, jose pina torres 
<¡o¡epinatooes@a)baqroo.edu.rnx>, SUEMY HERNANDEZ <suelTl'{hemandeZ@cobaQroo.edu.mx>, JOEL 
HERRERA <joelhel!ef8@Cobaqn>o.edu.mx>, SILVIA LOPEZ <slvillopez@albeqroo.edu.mx>, pedropnblo 
clmn <pedropablod!an@cobaqroo.edu.ml>, EOOAR CAIN SANDOVAL CONTRERAS 
<edgarcaln5in~.edu.mx>, BELLANEUS GARCIA MONTIEL <bellanelisgan:ia@cobaqroo. 
edu.mx>, nícte-ha sanchez <nlcteh.uan<:hez@cobroo.edu.mx>, eneyda pool campos 
<eneyóa¡)ool~.edu.mx>, osear balam <osanbalam@oobaqroo.edu.mx>, claudia lec 
<daudiatec@a)bll(JOO.edu.mx>, Blanca Estela Gómez Nic <!Mncagomez@oob¡lq.ed\i.mx>, patricia 
jurado <pal/iciaµado@oobaQroo.edu.mx>, 5er¡¡io diaz <sergiocfiaz@oobaqoo edu ml>, reyna vega 
<reynawga@oobaqroo.e<lumx>, mildred polanco <mildredpolanoo@COÓO(JOO.edu.mP, le!dy pool 
~roo.edu.lfOI'.>. nayeü uc <nayelluc@oobaqroo.edu.nw, jlmmy Ghuüm 
<iilll!lYcllulim@cobaqroo.edu.mic>, guslavo roslillo <guslavocaslillo@cobaqroo.edu.mx>, belen ayala 
<.bet~aqroo.edu.mx>, elren sencnez <efrenaanchez@(obaqloo.edu.llll>, neoen medrano 
<hebeflmedrano@cobaqroo.edu.mx>, alma nngulo <UllaanguloQcobeqroo.edu.mx>, rírordo ramírez 
qicafdoramrez@cobaqroo.edU-mx>, DULCE VERA SALAZAR <dulcevera@cobaqroo.edu mx~, guadnlupe 
conlreras <guad!Wpecootreras@tobaqroo.edlJ.1111>, norma canul <notmllCMU@cobaqroo.edu.mx> 
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ATENTAMENTE 

Jt,00, 
COORDINADOR DE LA ZONA CENTRO 

Sin otro pnrticuíar. aprovecho fa ocasión para mviarle un COfdial saludo. 

En Atención al oficio CBJDP)1MRIOOyMRID 189 qUD emitió la Dirección da Planeación y Mejma Regulatoria 001 
COB.AQROO. donde ISOiciita a esta Coordinación recabar las relroafimentooiooe& a la Norma da Control Esoo\ar del 

Colegio de Bachilloies del E!itodo de Quintana Roo. con base al ac.uordo No. 1. lomado en el Con&cjo Consultivo 

celebrado el pasado 15 00 agosto del afio en curse; me peemüo remitir &! ccncantredc de la retroafünenla¡¡ión que 

nos hftieron llagar las Instancias educativas-do lo Zona Centro para sos Rnes cooespondientea .• 

MTRA LANDY ESTHER ORTEGA CEBALLOS 
DIRECTORA DE PLANEACIÓN Y MEJORA 
REGUlATORIA DEL COBACROO 
PRESENTE 

Felipe Camllo Puerto. Quintana Roo. o 02 de septiembre de.2025. 

Arvo: C.oordfnaclón Zona Centro 
Oepto.: Acedómico 

Oficio Ho.: CBICZCIACN161J21>25 
Aiunto: Rotro11Jlmenta:olórt a la& Normas da Control E5colar. 

'"ilOll, Ano dsl :it Aa.l'fer1,ul1> llH! la <:en1u1~cf6n PolUtc11 
del li1tado LIOr•" llOD.,;ano d• Qulnt.n• Jltoo•. - 

• 

Roglón 91 MLo. se • 57, ESQ. te Plu. cono 57, C.P rrste, 
caneen, OuM'"-ú11a Roo, Mó.Déo. 

l.llS::ii•' Núnwro TillolÓl1lto. 993-31-05-616, 
GULECi!U Ul.: coneo üu fr'.t olieu\8: coordinA'1onzonanort!@cOb11groo.od.u.mx 
aACi llLLGPEB Emoll: www.cobaqroo.adu.mx 

coordlnaci6n dela zona Norte del COSAQROO 

SIN OTRO PARTICULAR, AFROVECHO lA QP()f{i\.lHIDAD ~ a~'V\llJa.E un CORDIAL SALUDO. 

PLANTELES 8BfOBHRVACtoHE.9 CJUDAD Fl.UJEREB, IGNM:..IOZAR>.00.!A. 

C8AJ COH 056VN,lCIDKEB: Co\UCÜN 

NO EIWJMO~IA100/.(ANOTIF1CAOÓ» C>..HCUN CUAmo, l!U..AMUJE..REa, FUUflOMOR:EtOS, Pl.AYA e-a cARMEH EJ.!SAD" cces, GHAN GHEN 1 
CHIO\JILA Y PUERíOA\'EUil.!RJ\.!i, CSAdPlAYA OELQARUEH. 

f'l.Jl.NfEl.E8 CON OSSERVACIONES: 
CANCÚNWO 
G/J./11C.UP• OCXi 
CAN(;UN fRE& BOhlll 
C-02\.IJIEL 

EN .\TENCIÓll A SU OFIClO N>. C:BJOP1MR.iD01tlR.IJl!l3Jlll2l, PO.R E&lE MEDIO, UE.nfi._\JFTO E.JIVIAALE LJ..S RETROALll~EtflACiQN OE LA3 N-Jfü!J.>.S 
~CONTROL E~ct.AA.OE LAS liJGUEJiTEGN5TA.'1CIAS EOt..-:JITflfAS· 

MTJl-.. LiUlOYC8TI1ER ORTEGA OEBAllO'l 
O:RECTORA DE PlAtlEACtoH Y W:JORA. REGUtAIORlA 
DEL COBAQROO 
P~SEUTE: 

B.UEH05 D!A& 

A5U~TO: 8E EnviAH O&liERVACIOH.E.11 DE ALOUHAS lhl!JT4.lfCLl9 DE LAZOH.A NORTE -,mRWA.8 DE OOHTROL ESCOlAlr 

--· For1r.1r1X""d lni!!!lllnoe -- Ol!:"«1oro!na<10n1M1 none «~_,.,_,. ..,,.,.k,.4 __ ,. 
~mat,2~2'11:2~.a:WtO~I 
5ulied: 
ro:1~r:rrl11!r.~edl.lfl"'.iP,CiJRECCIÓUCEFLAUEAC:IÓllVLtE..'ORAREOOLATOR'ACOQNJR00.0:111J_~.IQ:lnO 
__ ..,., 
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUINTANA Roo 
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http-s:l/drive.google.com/drive/folders/1xs7SaComxBLnRMqNf4JOHEasjTBFa 
uOW 

Agradezco la oportunidad de la existencia de una retroalimentación, en virtud 
de que, asegura que los procesos administrativos y académicos se desarrollen 
con transparencia, equidad y eficiencia. 

Sin más por el momento, envío un cordial saludo. 

En atención a la solicitud de retroalimentación del acuerdo No. 1 del Consejo 
Consultivo celebrado el 15 de agosto del año que transcurre, que dice: 

"En relación a las Normas de Control Escolar y respecto a la 
recuperación académica, la Dirección de Planeación y Mejora 
Regulatoria les hizo llegar el documento que se ha trabajado 
colegiadamente, para que Jo revisen y, en su caso, se haga Ja 
retroalimentación correspondiente. Para ello, se va a acordar con Ja 
Dirección Académica la definición de tas fechas para que las 
instancias puedan realizar su lectura y, de este modo, poder 
establecer un consenso al respecto. En caso de ser necesario se 
reunirán para dejarlo en firme" 

Adjunto fa liga de drive, donde podrá encontrar la carpeta con las opiniones o 
comentarios emitidas por los Titulares de las Instancias Educativas que 
integran la Zona Sur del COBAQROO: 

De: coordinacion zona sur <c.oardinaclonzooasur@cobaqroo.edu.rnx> 
Fecha: 219/2925 4:06 p.m. (G"'1T-05:00) 
A: DIRECCION DE PLANEACION Y MEJORA REGULATORlA COBAQROO <dg_dlrecclonplaneacion@ 
cobaqroo.edu.mx> 
Asunto: Re: se sollcí1a recabar las retroalimentaciones a las N01TTias de Control Escolar del COBAQROO 
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ATENTAMENTE 
MTRO. CARl.OS ALBERTO U/CAB CONTRERAS 

Coordinador de Zona Sur 
Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo 

Callo eomem Ll.Ulrrnaa. e:tQ. con AYTJ. lren.irgentos, 

3. El 11 de septiembre del 2~=-:~~~:~~: una reumon donde asistieron la t) f 
Dirección de Planeación y Mejora Regulatoria (los departamentos de Control (:/ 
y Servicios Escolares y Desarrollo Institucional y Mejora Regulatoria), 7 
Dirección Académica y Dirección Jurídica. Su objetivo fue analizar las 
recomendaciones de las instancias educativas al proyecto de la Norma de 
Control Escolar. Se elaboró una minuta y se compartió a todos los asistentes 
y al Departamento Técnico para lo conducente como cumplimiento al 
Acuerdo del Consejo Consultivo. 
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4. Estatus actual: El Departamento de Control y Servicios Escolares, a través 
del oficio CB/DPyMR/DCySE/744/2025 realizó la recomendación a la 
Dirección Jurídica para emplear el término estudiantado en los documentos 
normativos de acuerdo a la NEM. Una vez se cuente con la definición del 
término correcto a utilizar se agregará a la Norma de Control Escolar y se 
enviará a la SEO para las revisiones externas. 

La Mira. Lindy Esther Ortog• cebarles, ütreetora de Plnneación y Me)orn ll•gulolorlo dio la 
bienvenida a los afütentel y habló de la Importancia de contar con el documento deOnltlvo 
dé las Normas do Control Escolar que lncluva las revtslones de todos Jos aclares 
lnvolucrndos para der contlnuldnd a su proceso de re1Jlsfón por parte de las Instancias 
extornas al Colegio. 
Con rclacfón a! proceso de revtsrones lnternas, menclOnó que el documento ya ha sido 
revisado y cuenta con et Vlsto Bueno de la Dirección Jurídica y Unidad de Transparcmc:ia, 
Acceso a la Información PtílJllca y Protección de Datos Persono les; la Dirección Académica; 
el órsano lniemo de Conttol v Ja Dirección de Plane;1clón y Mejora Regulalorla. 
En ese orden de Ideos, explicó que I• reunión se llevó ¡¡ cabo con el objetivo de dar 
cumpflmtemc al Acuerdo 1 d•I Cori~eJo (QJ1$U!!lvo celebrado el 1S de agosto dol afle en 
curso: 

ucrclo l. "En relación a las Normas ele Control Escolar v respecto a la recuoeractón 
< émlca, la Dlrocclón de Planeaclón v Mejora Regulatcrta les hizo llegar el documento 

q e ha trnbalado coler,lr1da01en1e, pílrn que lo revisen y, en su caso, s • 
r li tación coerres~ndicntc. Para ello, se va a acordar coi' la Diret1;i' 

111. INTJlOPUCCIÓllJ V ANAUSJS Dfl OOJETIVO DHA REUNIÓN 

MI u b th G d 1 Ca 1 H 1 1 AuKlllar de l'ortabllldacles, Equivalencia y cam~ 
ra. 11: .e _ va a up!! 11lJ uc 1 n Adscriptió:.:;n·:.._ ---1 

Br. Geurglna del Rosario DomínRuez ---- 
Morales Au•lllnr de Certificación de Control y Servicios Escolares. 

c. Guillermo Andrés Maltlonado Cadena 

fo.fa d@I üupartannmto de OesQorrotlo Insutudonal y r 
Mejora Regulatorta. 

Jefe del De anemcotc de Control Servidos f<colare<, _!Qg. Carlos Eu~lo Cervera Solórzano 
Dra. Laura Llanos Sorolla 

Lic. Katla Margadta ~strada Nieto Directora Juridlca \'Unidad de rransnarenctn, Acceso a la 
Información Pública Protección de Dalos Personales. 

NOMDIU! CJIRGD --------I, 
~M=tr~•~·l=a~n~d·~E=•~th~e7r=O~rt~e~a~C~e~ba~l~lo~s-~-~D~l~r•~c~to~ra~d~•~·P~l~fü~lo~•~cl~ón"-'--y~M~•~Jo~ra~R~e~R~u~la~to~rl~•~· 1 
lle. Kali• lsabel Vlllanueva one a Directora Académica. 

Jefe do Ollrlna del üepartnmentn de Desarrotto y· 
ln!lltuclonal y Mejoro Regulatorla. 

11. ASISTENTES 

---------1 l. MINUTA DE LA REUNIÓN 
Fecha: 11 de septlembr e de ~025. 
Hora: io.on hora>. 
Lugar: Sala de Juntos de lo Dlrecdón General del Colegio de uachüleres del Estado de 
Clulntuno !too. 
Objetivo de la reunión: Analizar tas propueslas rnall;rndas por las lnstenclas educauvas para 
al proyecto de artunllznclón de las Normas de Control Escolar para dar cumpllmleuto ni 
Acuerdo del Conselo Consullivo de Directores celebrado el 15 de aeosto del año en curso. 

,, 1-lt 
.1.¡ IU 1 

Ctll 1.;~;m 1.rn IJAI ·1111.1.t:1a .. 'i u~;¡, t:....-1,\ttO 1111: (JlllNL\N,\ U.00 
OlRl:CCIÓN (J[HFML 

omccoó~ U& l'fllflfll.OÓN 'i MEIOJU\ J1[(lULJ\ TOl1h\ 1 
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C.:.CJ· li<..Jooo')tc.k.1~~._ft~~ 0....a:;.a.,...,,,J,J..l(OftAO'l:OO 
C.CJ'. J.!..,• Y->41Cuf-O.W¡JtC.b.fu O..t=•.1cfefli•4..:~tM•l""'"~HO••daltf.>3Ul'OO 
CCI'. U.:.Ktt>1li.it..t\'~•Ol1tQI. Drga¡¡¡11A<MJ4<rl(.l,j;¡IC~ 
CCJ'.·Olt U.r1IJ.Jr\aSac.li..'.dJ~M~,fdl.oum::l'."O..._.,!J.:,r.tl,IJ+.cuR..,it'.=.. COQ.l.OAOO 

C.U.·•~oo. 
Cl:CC/I"',..,,.. 

COLECIODE ~ 
DACHILLERES DEL í'í§\;¡ 

liSTAOO DE ~ 
QUINTANA ROO .E:3 

OEPTO. DE CONTROL V ~r:É ~~~os AR~~~~ ~~L~~=L V SERVICIOS ~~~~~s ESCOLARES 

Agradec1cndo de anlc m.ino su dkbmon al í9spcclo, le envfo un afectuoso seludo. 

Recom•ndaddn prAdlCD 
En la eleborectén do documentos, 111nenl4<:lon1H o informo!! en el coota11..to do 11.1 NEM y 
Eduración Media Suporiar, usar "'ortudlanbldo• p.1r<1 una correcta aline.;u;fón con e¡ lengu:¡je 
olltial, prcmover lnduJKin y r(llleju el enfoque lr.m~fotmadot del modelo educativo. 

•llM•ol,''' ! COLEGIO or BA<HIUrnrs Oíl ESTAO() DE QUlt-4íANA ((QO 
DlílfCCIÓN G(NEML • 

AY. lltrnb Uo HU ~""e""'º Jl111• '8ut•Mblllu, ul. Adolfo t6p•U l lllll'OS, 
C.P. 11010, (h1111nu1I, (\uln1.1u Aso, Mf1l<a hl. fH ')Al 'iOO ~O.,, 101 

Fund.omontoa dtl u.tiO dt •crtudll'lnlado• on 11'1 NEM1 

81n cleccrón responde a una ttansformadón llngUí!.tlca y ccoceptuat que busca mayor 
lnclu!i!ón, equidad y cot1oranda con los prlndp+os de la NEM. 

En ol fNlíCO de I• Nutvt Escuela Me1li<ana tNEM), te rvcomltnd• utlllur él tfrmlno 
estudl11nt~a en lugar de aJumnildo, Hptcltlmonte en l!ducaclón Media Superior. 

Do ecuerdo ccn la plállcit 'º'ténlda del 1,1lcmmo pesede. m•ditijo 11115li:id con el fin Jo, solicilArlo 
tu dictamen en relación con el uso del t61mino Hrudlon~do en lugar de alumnAdo on loro 
doc•1montos uounauvos cont:tclnmentct NORMAS DE CONTROL ESCOLAR próJtlmoG a rmnitrr 
a las i'nstanci¡¡s revisontS taf(!s corno: CEMER, SEO y Jun11t Dlrnce"'a entre 01rai;:, para lo c:uill W, 
oxr.>ongo lo slguioflh! ;"lí{Jllfnelltoclón; 

LIC. KATIA MAKQARn'A ESTRADA NITTO. 
DIRECTORA JURIDICA V UNIDAD Di TRANSPAREHCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA V PROl'EC:ClÓN DE 
Dl\TOS PERSONA.LES Dn COBAOROO. 
PRLSl!H11!.. 

.•••. ¡ ,J 

AUA. t><~rV'nn,r~l)i,,t.llJ(cro~"'G'-"lloi1 
otnO' CM'n)lySa..;_üb(~l 
OflCJO Cl1ül'1'4'/0Cñl/l .. 4t7i1J 
"t(OflO Ñ'QILKl\•l'lloparolorl\ClfY'!OdeciLIÓn. 

! (lHlGIO 01 BACIHllER[S on ESrAOO nr QUINTAN/\ Roo 
l11fl(CUL"INGtNlíl#\I • 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUINTANA Roo 
COMITÉ INTERNO DE MEJORA REGULATORIA 

ACTA DE LA IV SESIÓN ORDINARIA 2025 
a 

QUINTANA ROO 
o c erc e u c L>{1 [llAOO 



Evidencia: Oficio CB/DPyMR/DDyMR/0205/2025. Se envió a SEO para revisten el 
' in emiento para la Administración y Destino de los Ingresos Propios del Colegio de er- 

achí ler s del Estado de Quintana Roo". 

• 

lr.v. tHi1ot1- N'o. JlO eene hnto SlllHt v Dw¡omblH", Col. Adollo lf)t11•1 Mnuu, 
(,P, 170aO, Cf1e1umol, Qulr.una 11100, MhlfO. fttl. tU •JS 004() ht. HU 

5'o otro partfcuter por el momento, mo es g1ato haoet f)(oplcia la oca$l6f1 para enviarle un cordial 
081udo. 

csee mcneíonor quo ol 'OOcumonto nomiattvo en cueeU6n ha oldo enviado a lo d1receión del 
ccerec sklctr6nlco MQbu1pylll1gdOn OOl'tDllh'IOMQ tdu mlli ao lonnalo editable {WORO) 

La-1 obs-ef'Vadoóos ylo sugeroncias quo 11u1Jan 00 b tevi$ión podrán acr onvhtdM ul cocee 
~rónlco ~g,,mx con la r1m1!idod do ostob:eeor uno 
r.omunkad0t1 más cportuM y quo 116 subsanen IDs mlsmae en tiempo y (Ofma Pflra tUalqi,t,r 
aciamdón, la Orn Ll'nxo uanes SOfotla, Jafa 001 Departamento do f)osnuoUo lnstituclot\AI y 
Majofa Rogu!alorln otlan\ a tu di&posJdón n través cJel correo monclo-nadO y el lot6fono (983) 
83 5 00 '10 oxl. 153 

• Uneamlonlo poro la ApUr.aclón do ID9 lncldMcitlS ni Pcniono.l d&I Cologk> de Oach~res 
d&I E11ado do Quintana Roo. 

Oerivodo d&I prOC4So de ;)Chlílliudón dá la nonnativkl!KI del Colcgk> do Bm;:hl'llem~ del Es!ado 
de OlkllDnn Roo, me d"1jo a usted para solidtar su 11poyo como cabeza de see1or paro in~dat 
1.\-'l rovlt'°'1o• y po&terior vNldoción OOl a'auM!nto doc-lHTM!nlo normatlvo 

LIC. MARGEL Y ALICIA CASTRO SANTELIZ 
DIRECTORA DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA SEO 
PRESENTE 

Cl\K\tT'le!!. ~N Roo. 026' ,~w. <N 2015 

.. 20Z5. AISo del so Anh1au11rlo dt la ConuUuclól'I PolHlca dol (sudo llbfo v 
Sobarnno de Q.ulnt~n• Aoo• 

AHEA: DIRECCIÓN DE Pl.A'IEACIÓH Y 
LSEJOHA REGULA TORl.A 

OEPTO; Ol!SARROLLO INSTnUCtONAL V 
LlEJORA RE:clULATORIA 

OFICtO: COIOPyMRJl)()yURJ020.tl202$ 
ASUHTO;So envú doc.urn.nlo nonutJvo pua 

rrMMti. 

QI .. 
iiiifl:n IV-fl•11 lfl, 

COLCGIO DE BACMIUEl\ES OF.l [STAOO DE QWITANA neo 
DIRECCIÓN GENERAL • 

Acuerdo 07/111/50/290825. Los integrantes del Comité Interno de Mejora 
Regulatoria aprueban por unanimidad de votos el Lineamiento para la 
Administración y Destino de los Ingresos Propios del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Quintana Roo. 

Evidencia: Oficio CB/DPyMR/DDyMR/0204/2025. Se envió a SEO para revisten el 
"Lineamiento para la Aplicación de las Incidencias al Personal del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Quintana Roo". 

• Acuerdo 061111150/290825. Los integrantes del Comité Interno de Mejora 
Regulatoria aprueban por unanimidad de votos el Lineamiento para la Aplicación 
de las Incidencias al Personal del Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana 
Roo. 
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Acuerdo 08/lll/S0/290825 . • 

flv. lh)1uH >lo. 910 euue JuHO SltJ111' y Oug;an1b1U;u1 Col. Adolfo Ló11tH r.111t~n•, 
C.r. 77010, Chl'!lumisl, Q11l1Uam1 ñoo, M~h"lco, tet, 9U) BlS 0040 hL 101 

Sin otro parllcutar por el momente, me es grato hacer proplcla la ocaslén para enviarla un cordial 
saludo. 

Coba mencionar que el documento normatívo en cuestión ha sido énviodo a la dirección del 
correo ele.Irónico dooto !!IQVll!fzad(wJ noanalivrCbe(! edu.m! en rormaic odllable ('NORD) 

Las observaclcnes y/o sugerencias qué surjan de la revisJón podrán sor erwlaUas al correo 
eiectrónkc ~urrg!fgfrl!JkydpnllOcpbtcrp edu mx con la llnalldad da establecer una 
comun~caci6n más oportuna y quo se eubeenen la& mismas en tiempo y rorma. Para cuelauter 
actaracón. la Dra. Laur¡¡i lf¡:,ne.s SoroUa, Jefa da! Departamento de Desarrolle lnstl\uclonat y 
M•folll Ré!)vlalo1lo eetnrú a su disposlc16n a lt8Vé• del correo rnencíonado y el teléfono (983) 
83 5 00 40 ext. 163. 

• Lineamiento pura la Adrninlslrsclón y Qe5lino de los lngnnoli Proplce del Coleglo de 
Bachilleres del Estado de Quintana Roo. 

Derivado del proceso do actua!lz.aci6n de la normatividad dol Coleg:i<> de Bach!llercs del Estndo 
do Oulntana Roo, me dírijo a usted para sollchar su apoyo como cabeza de sector para lnichn 
las revisiones y postencr validación del alguienle documento normativo; 

LIC. MARGELY ALICIA CASTRO SANTELIZ 
DIRECTORA DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA SEQ 
PRESENTE 

"'202S. Afto del SO nnlversnrf o de lit Conul11,.1t.ló11 Polftlcil del Estado libre y 
Sobernno de QulntEtno Roo .. 

ARl!At DtRECCIÓN DE! li'lANEAtlOt~ Y 
MEJORA REGULATORIA 

OEPTO: OESAR/lOl.l.0 INSTITUCIONAL V 
MEJORA REGULATORIA 

OFICIO: CDIDP'ylllRIDDyMRI0205/2026 
ABUNTO:Stt lllt'l'vla documente ncnneuvc ~1.t 

rni1ldn 
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COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUINTANA Roo 
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ACTA DE LA IV SESIÓN ORDINARIA 2025 

Los integrantes del Comité Interno de Mejora 
Regulatoria aprueban por unanimidad de votos el Lineamiento para Mejorar el 
Ejercicio y Control del Gasto del Colegio de Bachilleres del Estado de Quintan~ 

Roo. ~-\J 
Evidencia: Ofició CB/DPyMR/DDyMR/0202/2025. Se envió a SEQ para revisten el 
"Lineamiento para Mejorar el Ejercicio y Control del Gasto del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Quintana Roo". 
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Evidencia: Oficio CB/DPyMR/DDyMR/0222/2025. Se convocó a reunión de trabajo a 
las Direcciones de Área, Coordinaciones de Zona y Enlaces designados, para dar 
inicio al análisis y actualización de la Nueva Filosofía Institucional 

• Acuerdo 09/lll/S0/290825. Los integrantes del Comité Interno de Mejora 
Regulatoria aprueban por unanimidad de votos, que las Direcciones de Área 
(vocales) designarán al servidor público que participará en la elaboración de la 
filosofía institucional (Misión, Visión y Valores) del Colegio. 

Cnbe mencionar quo el documento normativo en cuestión ha tildo envlado a la dírec:<iión dal 
correo olectrónlco dlpto ltm@riUtdiin normqb\reft1 r ldy !'!1k en formato editable M'ORO) 

LA9 observacicnat y/o sugerencias qua surjan da la ievlslón pOOrón sor onvlada11 al corree 
elecuónko d9MmJlo!ntUruckmljOcobagroo td!J,mx con la finalidad da e&tob!ucer una 
ccmunleeclén má:s cpcnuoa y que so subsenon loa mlemas en Uempo y forma Para cuejquler 
acinn1clón, la Dra. Laura Llants Sorotla, Jera del Depa.tenente da Desa1rollo lnalltuoionol y 
~4ojora RC9ulatotla eslurá o su diapcs\clón a través del correo mencionado y el toléfooo {003) 
63 5 oo 40 ext, 153. 

• Llneamtento para Mejorar &I Efe:rc.icio y control del Gasto del Co!oglo do Bodlíllércs del 
Estado de Quintana Roo. 

D!fÍVado del proceso de actualizaclót'I de la normalMdad del Colegio ele Bachlllores th!I Eslildo 
<le Quinlona Roo, ruo dlríjo n usted para soScilar su apoyo como i;.¡bez~ de sector para inlchar 
las revisiones y posterior vaJidaclon ee¡ 5lgukmla documento normaífvc: 

LIC. MARGELY ALICIA CASTRO SANTELIZ 
DIRECTORA DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA SEQ 
PRESENTE 

"2025. Año riel SO Anlvcnarlo do h~ Connlluclón r>olitlcfl dol htildo Libro y 
Sobí!rnno de Qull'to11a noo• 

A.REA: DIRECCIÓN OE PLMH:AC!Ótl Y 
LlEJORA neOUL.ATOmA 

OEPTO! OESAnflCLLO IHSTlfUCIONAI. Y 
MEJOOA REOULATORlA 

OFICIO: CBJDPyMmDovM.RJ0202/lOUi 
.4.SUIJrO:S~ t:1wln doeumrmt~ IU!mlltivo p.1m 

1ovl1Um. 

COLEGIO DE 0AClllLLE11ES DEL ESYAIJO DE QUINTANA IÍOO 
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Sln otro por ocular por el momento, me os grato hacer propicio la ocoeton para onvtartc un cordlAI aetucro. 

El obíettvo do la reuruon a reeuecree sen'.'! para pro~entor lo tormo de trabajo que ee G\llQlllrtl con los entacoe 
rnvcruereece eet oomo los uempca Ql.lB lomera loarnr IB actoanaecton <Ja nuestra tnoeorte tnetttucronet. 

Mllda veróntce orno GOnt'loro Coordlneclón de Zona 
Coordlnnclón Zona Sur 

Gabrh!tlll Argueilcu Sfmthoz Coordinación da Zona 
Cool"dlnoclón Zona Contra 

CSAI Playa Llllo Edlth c erventee Bravo 
CSAI CancUn Ma1vlr\ Arexeneer Lea! Lopo:z 
Chlqullo Elml Aracety Ménctez tserun 
Puerto Morelos Oigo lidie Gómoz Novelo 
Ignacio zercneee JullE'lnt'I Pcurlcla Mog!oh Oorvem 
Cludod Ml1jaros Ricardo Rancla Rodrlguez Horrara. 

Ccinc(m 111 Cillolll Noyeli Gómoz Ou:r:mOn 
~C-an-c~u-n~IV~-------------t-Mlodol Joo Pool l<unlún 

Oencúu 11 Lllla Rivera Onetro 
CancUn 1 Corlos Lópoz t.ootzo 

Dlrecclcn Jurldlca y Unidad de Transparencia, Kalle MLlraarlla Estmda Nieto 
L_ ~'; Acceso a la lnfonnaclón pubttca y Protección de 
~ '' --º2.l(')tl Pcr-SOJY}\Wb.ui "'d'""'l .. lo.111\la---- l;;11htoou 

Olrocclón do Plonoaclón y Mojom RooulntorlA 
trepertementc de De.!jarrollo rnautuclonal y Mejora Laura Llanea aorotre 

~ 

Reoulatoria Gulllermo Maldonado Cadena 
rnrecctcn .turfctrca 

Deoerternentc de Palrimonlo v da Archlvon í.ccv Trinidad Mendozo neves 

Dlrocclón Admlnlalra .. tvn v Archlvoo 
treoarternentc de Recureos Humanos 1mwero Novelo 
Denartomenlo de Rccwsos Flmrnc!erns Garcla Annutc 
Doparlamonto de Recursos Motcrlaies y Sorvlcios e r101 M;:iy (.;ohulch 
Generales 

Dopart.amanto de Docencia y Apoyo Académico 1 Cindy Jazmín Cuellar Orttz 
Olrciccióll Acad6mfc<1 

Pedro tdelronso Chan Roji.ls óroano do Control Interno 

Luis Alejandro Canto Meno Doparlamenlo da tnrorrnáttce y 
"retecomuntcectcnes 

Ana Belén RendOn Pereza Deparh:unonlo de Vinculacl6n y Difusión 
Lucra Moneerret Moreno Oliva ptreccten Genarel/Oepartamento Técnico 

Enlacos Unidad Admlnlstrnllvn 
Olrooclón Gonorol 

La reunión en comento se neveré a ceuo con los enlaces do coda una de las unidades eomtntetrattves 
designados para la\ fin, mismos que se entlstan a contmuaclón; 

Como parte do los trabajos del ccmne tntemo de Mejora Regulatoria y con fa flnalldad de inlcler los trabo/os 
para la actuauzecton de la mesene lnstüuclonet referente a In Mlsló11. Vft:1l611 y vnlorca tnetttuctouatee 
dol Coloolo, est como en alcance el cñctc No. CBJDPyMR/DDyMR/0200/2026, eleve el presento para 
convocarle a una reunten do trabajo en lhum el próximo jueves 00 de octubre dal presente año a las 
11:00 treme on la etnurente liga: 
htlDB.'.llvtdeoc;onfercncfp11Dlmax gpm?tvpe;ota&rneellnaNas.811708620711pwd•MoWol1R.t131;gOAgKO 
EHhWbnRkAQQm02 1 

DIRECTORAS DE ÁREA Y COORDINADORES DE ZONA 
DEL COBAQROO 
PRESENTE. 

"2025. Afio del 50 Aniversario de la Constitución Po!ítlc;;a dol F.!Otado Llbr(! v 
Sobenuio de Qulntann RfJou 

Chotumal, Quínlllllll Roo, 03 uc ocunec do 2025. 

AREA: OJRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y 
MEJORA REGULATOnfA 

OEPTO: OESARl101-LO INSTITUCIONAL Y 
MEJORA REGULATORIA 

OFICIO: CfJ/OPyMRIDDyMR/02221202$ 
ASUNTO: Se convccn o reunión p11rn nctunlizitclón 

do FllosoHo tnautuctonat. 

COLEGIO DE BACMIUERES DEI. ESTADO OE QUINTANA ROO 
DIRECCIÓN GENER/\L • 
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COMITÉ INTERNO DE MEJORA REGULATORIA 

ACTA DE LA IV SESIÓN ORDINARIA 2025 
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ANEXO 3. 
Informe Trimestral de Acciones 

Efectuadas en Materia de Mejora 
Regulatoria {Agosto-Octubre 2025). 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUINTANA Roo 
COMITÉ INTERNO DE MEJORA REGULATORIA 

ACTA DE LA IV SESIÓN ORDINARIA 2025 QUINTANA ROO 



/\v, HtrnH no. :un entre l•nlo \ltir1 y llu.1:~1111~111.it. Col~A1folln lópt-1 Mnletn, 
C.P. 71010, Ch1uum1I, Cllll"'""¡ Man, M1hlto. ter. !)8] BJS ºº"º E.J.L lill 

En atención alá 1;irculnr No. C.IPl!ICEMEl·Vl.)CEMfU0012/202f), anexo ni presente me 

perrníto enviar el Pr0Qramt1 Preliminar do Mejora Beuutalmi:1 2026 del Colegió de 

Bechtlleres del E'31ado rte CJulnlana Roo. 

-· 

LIC. MARIO ESTEBAN LUE\IANO CATAÑO 
COMISIONADO ESTATAL 01! MEJORA RF.GUL.ATORll\ 
PRESENTE. 

Ch~lu..'lu-J, Ouinf11ru Roa, 7.tl tlo a11nn11 d~ <!Oí11í. 

"2025. Ano cl"al 50 /uiiversario lle In CoosU1ucl1~n Pulfllc:u dul F.:~l<1clo Lihre V 
Soherauo de Qulnt"1na 11011'' 

COl.~:91ó'oE UJ\(ll!llEUE~ IJÓ[l ESTAD{) DE QlllNfAllA noo o. -"'""' 
,.. , .,,, DlflfCCI t.l GENEftl\l ''"""" Ll-'• 1 u 111-1::. 

Allf/\: fllRECCIÓll DE PlAtJEACIÓtl V 
ME.JORA ílEGUL/,TO~IA 

Ol:PTQ: UESA.nnot.1.0 IHSflTUCIONAI. '( 
~E.IOílA lll:GULAT0/1111. 

OfJCIO; COllJl\rMFUDOyMRIOIOIJ/2011.'!i 
AStJmo:SterNl<lcrl~uPioi.nlo31rJ11 

f,IQklra R~kui., 2016 d~I 
COOAOROO 

AGOSTO 2025 
Oficio: CB/DPyMR/DDyMR/0199/2025. 
Dirigido a: Comisionado Estatal de Mejora Regulatoria. 
Asunto: Se envía Programa Preliminar de Mejora Regulatoria 2026 del COBAQROO. 

«1110 .. DO .. l•l•U 

202212027 

a) Informe de actualizaciones de la plataforma del Catálogo Nacional de Regulaciones, 
Trámites y Servicios (CNARTyS). 
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uc, ANGl:L fRANc1sco ''dlHANDA •. Mo'i-l~r-1ü. · : ·: .. .: 

TtrUL/\H DEL ÓílGl\NO INTEHNQ DE CONT110L DEL COl3/\Qíl00 

'· .· 

AfHITAMEMTE 

· t.o anterlor-ee con al pro¡>ósllo que maniliesle lo aceptación o node lo opinión o recomendaclón 
ele esto ócoono Interno de G-0111101. rm los té1111!11(is iistal~r¡r:klos en ut artlculo ~5 Lle los 
linenmlenlcs antes lnállclona.\os. 

Sin otro porlic11lm poret 1110111a'11lo, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saíudo. 

Con íundnruenlo en los nrtlculos 2,1, 26, 26 y 27 de los Llnearnientoa ele los P1·0¡111lmas du 
IVlojora íleg11latorla do los Sujetos óbll!Jaflo~ ele la J\1l111lnlstracló11 l'úhllca Estal:)I, 33 
rrar.cló1i ·XXXIII, del i'k¡¡lninonto lutorlor do la Socrotn1•fo de la coutretortn. vigente, aphcable 
conforme u lo dispuesto en el Articulo Tranaitcrfo Seglmdo, pá1 r;ifo se!}undo, clel meucionado 
l)ar.l'élo ·numero 091>, que prevé que en tanto se adecuen las normas y rtispos[cinnr.s 
feglnmentarlA!i conducerues neguin'.111 nplloómlns1l tas leyes. n;.glamenlóS y demás nrnmalfvh1acl 
(lllA so encuentren vigentes en lodo lo que no se opo11ga al propio Decreto, y en atención al 
oflcio número CBIOPyMll/üOyllllN/021 G/2025, de íecha 19 de sepll~mllm del pit1s'""" FJ1)11, 
dondo envio, el flroarrnTIP r1·01lmlcrnr do \W()jom Hog11latnrl¡1 para ·01 Ejordcio l'incal 20~G ''º' Golculo do F.lachlllol'OG úel Estnclo ele QuintRna noo.'pornrecllo del préSAnlll, me potmllo 
e1wia.r el Anexo 11 Formato rle Opinión da los OIC. 

'l\llTílA. LllNDY !<Sl'l-JER onW.GA CEIJAl.LOS. 
DIHl:CTORll LJI~ Pi!J\Nt.:l\CIÓM V l!/IF..101'!1\ 
RF.GUUHOIU/\ DEL conxcnoo. 
l'l(!!SENTE. 

u ~1~ ·;, :t•,1i1. :J,,j ;"O /~~tl\11.f·1:1tl~\ 1!·; L1 1:.1h'·ti_lh1:~·••• !'1.fl1). :1 
1l'1tí·:! .. 1IL• !.JI¡¡\;•} ;_,HJh'7J.dH; \]¡\ llllÍ)llnh.'. H1h1". 

Chetumal, Quintana Hoo, 22 da septlembre clel 2025. 

Í1m::11: üespneho r¡a lu Oire1cr.ión Gnnuml, 
nEl'•'fO: óroano lníurno de Control • 
OPICIO: CO/DDG/OIC/0122120211. 
MlllMTO: Se envfA opinión y/o 

racomendaclón efe! l'f'MH 2016 

• ;.1 j ·~ .f i , f 1' : 1 .• \, 111! ! 1 ) ;1, • '. l :~ ! 1 . 1 &. ~ 1 ' lr1 \ 1 ! 1 lrl (. .1·1.·. • 1 ,, ' 
l JU (¡ ' 11"1l t \ d 111' IÍJ\I 

t1<t ;, .. ~ . · ... - ~~ 
• 11• 

" 

r:r'· ·)\~¡ 
~~ 
,,,,,l',11 

•• 1 
( 

SEPTIEMBRE 2025 
Oficio: CB/DDG/OIC/0122/2025. 
Recibido de: Titular de Órgano Interno de Control 
Asunto: Se envía opinión y/o recomendación del PPMR 2026. 
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\ 
\ • ) 1, • f.1 ,' 1 ' 

-~ ---'----~- 
LIC. AllGEL rnAtlCISCO l.tll!MIDA rt.DílElffi 

TITUlAR DEi ÓRGANO ll~TEn~O DE CO~Jl'JlOL Del C0DA01100 

111. l'lrni• 

Emitir las Nnrrttas ele Control Escolar 

1 

del Cojogla ria B~cl1lUoro• dul E•tado do 
pnlnl~no Roo. 

1 

1 

l 
1 Nonmn do Control Esi:o~1r dol Colegio 
tlD l)~hll'61 es del Es lacio da Quintana 
pee. 

, Opinión yio recomendacién de .acue:t1ft) ~ 
· n l• •1Jllllllldlld t~r.nlr.•, j1111dko, 

JlfO$upocornl ¡>:itn finYnr 11 cnho In 
a.;tl611 do rnojrnu 
f)f}f P.!illl1 tffll OfC, d6l<11111lna 11lrn 1~ 
Aci;;lón de mejorn de la Re{lulM:il:-11, 
cumpJo con la es.Lllllí:!elrlo en et .nttlc:olo 
6 rtn lo~ l.lnl}311\l~ntci~ de 103 Pronrnnrnu 
1Jo '·1ul01a RunuJolo1Ja do Jos S11loio" 
Obligarlos di! 111 Adnd11islradóf't P1J11Jl1::t1' 
l'!linlill 

Acción do inojora compro111Gitído por el 
Suju\D OhliG•do 

1 Nornbre de la ~OOl!latlón 

111.b R~HtllacWl-nes 

• Emftlr las tformas dn Control 
!<XM>Oll 11 mulo <IO ' t:ncolar 1101 GoloUlu IJ-0 
fü1fltlom;la. EtaclllfJeros dul F..s1artD de) 

U<1inl•110 f<oo. 

'( 

Op.J1U611y/o1ocomendacifrn di? ncusrdo 
• l• •111\.hlllli•li ibcnlc~. lurtcll<n', 

1)11".t.U!)UO$lnl (IUI~ llO\tiU il cnno ltl 
acción de 11l1111~irir,acl6n 

El me obsurvn C(UO la Sfm¡!il.mc4oló11 rlo 
1r;1,,11es y •m•1l<.lo•. 011 ol ~jl,rtado do 
C1m1ourama do /u..:tl!ilrl.&-.rf(ls, nó 
presentnn tu~-1\\'lrlad IHQ9(ml'l;td,1 ~11 
ros pecto, por lo quo, rncomloJldn 
clescilblr todM1 lns nclht/d!!itl~ nue con 
/luva la Acción da SimpUfiCai:Mu do 
tnlmlie• v s0tvlclos, 09' mi.nin <tehoron 
c<lO!Slrt11tílr ras acctcnce 
rnrro&p@diOA)OS j>OIO sn 'IOJICJ\l{:Jó1\ y/o 
Jltthllt0el-011 un •I Cnlíllogo Mucional de 
Rog11J;1clnnoG, rrilmltos y Se1ukil'ffi: 
jC!iAlll'>¡S), 

rilimhro th) ~1 J11ol1111>illn COL~GIO DE BAGIULJ.El<ES UEL ESTAOO 01: QUltlT Al,JA non. 

roeJrnlie rL1t:"'nclón d.1l ¡e¡J<J1/oc 2110ll)202S 
JlL flo1J10 fnfi Prou1~mu Pr~lmh1a.rc$ l11~cnfl.)tl fl-Or' los Sujc1os ObJ/o~clos (Plan do ñcc!On) 

ut.n rrnrufté!I )' Séf'IJfclog. 
Acclon <lo slmpHHc>.<IOn do 

U<Jmbre di:ol Trdsnlíe o ft/unfle o a.arvh!la 
So¡yJclo compr-Of/1ctldn poi et S!lfclo 

Ohlloadu 
1 

l. Dalas neranaes 

Fe.chn do f111l>llq11ción 1fol formato on el MF. 
W llE JU/#10 O~ W2·1 

llomt>el:n10 c!ol fom11t10 
CEMER-PMF!-002 

ANJ:!J(OJJ 

rófUlllJ\1'0 DE Or'INCÓN DE: L05 oro 

'( 

•O"•!t••OUtll"rl 
202212027 
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b) Informe de estatus del proyecto de actualización de la Ley y Reglamento Interior 
COBAQROO. 

/111, llé1111ii ltu, J ID .. rn1rv. J11s.10 Sleua v 011n•111l.1lll.n, Col. Adr1lfo lói11:1 Mittu~1), 
C.P. 7'!011}, Chitlu11rnl, f111lnlau• Hnn, Mh/r.o. Tul, !>lll ltl!i Ull4'i ht. 101 

u:;; .hlt~.1t .. 1Jll ,.._All r~~'. f!i-a.:ir.r G-¿111;i GQW\CtRUO 
J JUt ll'lff1"1ID~""·1 .. 1,;d.i lh1¡ ...... 1.a1-4:lu .. 11,¡,~ntoa31~,,..._¡, i....,...., lltiJhl, ,,.,_1-;oa;.1'~>•t} 

1 • (: 

((~ 
l~ 
~ • l ' .. • l 1 ' 
p ·•-1 ti f ~. ·- 1. 

ti ~Y'!!'~'!~W."J~! CotHilf~ nr ""' 11u.u.111:s ur:1. tsT/l/HJ IH! <ltJlhllf\lM nno 
" ) 1;111u:cc.16N G(N(flAL 

~'Ln~ · ·~ . ~ J\ .1?(2.o i~ ~ AIH!i\: OlnECCIÓH ne JllNHU.C/Ófl V 
) ú•.-1 ' MEJORAHF.GULATOHIA 

/~ . -~ . LÚL'; t_~ OUPTO: llESARROLLOl~/STITUCIO/tAl,,V 
A..'~t:p '/;J,~ MEJOll.AftEGUIATOHIA 

"'·· ·>~}· Wl11 I'~ enero, OB1DPyMnm11,r.11im21112oio e, '4t.- 1 U!!:~· - j/ 0 
, .. : ~ '""'- ASU.,TO. ~~=:dl\li '!:o! p~f:'°;'o;,i ~:.~ our, .. () ll.¡ I ~ . l • .J.1 (j JI COBAOlfüO 

tr\t11t~n, .:o 
í.Jlk'()l ('halun1BI Oulol111i¡1r.oo Zl•ICH~11J1o11o202r. 

, ' ~5. Mln 110150 J111lvor<uol" 1Ju lo Consl1!11cl1l11 nouucu del "Slndo t Ibr e y 
'\ Snbernnu de Gulnl ann ltoo" 

\ 

~' LIC. Á.NOEL FnANCISCO MIRANDA MORENO 
TITULAR DEt ÓROl\NO INTERNO oe CONTHOL 

/PRESENTE. 

¡' En atención al olido No CDIDDGIOIC/01221'20;!5, en el cual envía el anow 11 Forma lo 
de Opinión rle los OJC. Sirva este medio para manifestade oílr:ialmente qua con 

J fundame1~.lo en el Arlfoulo ~5 de los Uneamioufos do Ion Pmura111as dfl Mejora 
Regulalo110 de loo Sujetos ÓIJllQMlo• de ln Admlnlslraclórt Pl!llliw Eslulal. son acop!arfos 
sus recomenrlaclones emüktes ni Proornmo Prerlmlnar dé Mejora Repulatorla 2026 del 
Colegio, mlamas que serán lnceipomdas el f'rngrnuw en 111enclón ourante el por iodo en 
curso ele fa consulta púlJlicEI que para 131 efedo n•mliza le Comisión Estatal ua ~11o;or<1 
Regulaloria. 

Oficio: CB/DPyMR/ODyMR/0217/2025. 
Dirigido a: Titular del OIC. 
Asunto: Aceptación de Opinión y/o recomendación del PPMR 2026 del COBAQROO. 
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I 

El presente documento se encuentra actualmente suspendido, dado 

que es necesario que se publique la reforma a la Ley del COBAQROO 
antes de proceder con su desarrollo. Esta reforma será 
fundamental para establecer las bases del Reglamento Interior, 
con la finalidad de crear una normatividad armonizada y 
actualizada, de acuerdo con las necesidades y los desafíos que 

enfrenta la institución en la actualidad. Esto garantizará un 
marco normativo coherente y alineado con los cambios legislativos 
vigentes. 

1) 

2. Reglamento Interio¡: del Colegio de Bachilleres del. Estado de 
Quintana Roo: 

b) Informe de estatus del proyecto de actualización del Reglamento 
Interior del COBAQROO. 
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.. _.. .. -. ... "_,...,_. ... ,,..~J~ .. 
::::=..:=::-......::-.;;."'::~.~!."....:.:;- 

" ---- ... ··- .. -.-- - --~ ...,_- ~. 
~~::::"t:z::=:;2.;;.:z¿ 

• ª· -···--,-····-· º' l!. 
·~· b.,·"-· 
~1'.í..it .==:.:=:.:.·=· 
~:~.~-~·:;-;..-:.::;::-_ 

www.eebaqrcc.com mx 
COLEGIO DE B.l\CHILLEJ-'?ES 

Lo anterior, en virtud de que esta institución 
enfrenta la necesidad urgente de desarrollar la 
normatividad derivada de la referida Ley, por lo 
que resulta indispensable contar con certeza sobre 
el avance del proyecto en mención. 

1. Proyecto de Reforma a la Ley del Colegio de 
Bachillerea del Estado de Quintana Roo, enviado 
a SEQ: 
CB/DJyUT/0297/2025, de fecha 20 de mayo. 

CB/DJyUT/0379/2025, de fecha 16 de junio. 

CB/DJyUT/0468/2025, de fecha 13 de agosto. 

CB/DJyU'f/0633/2025, de fecha 12 de noviembre. I; 
( 

b) Informe de estatus del proyecto de 
actualización de la Ley del COBAQROO. 
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wwwcebcqrcc.corn.me 
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. _, __ --.- ---- ·-·-·-... - - ... ----- ---~··--- ·---~ 
. - , -~-- -·---· . - . _ ..... - -----··-··--~ ....... 
::: :: -_- __ -_-::-:::-:-.::==.: .. ::::=: :.. 

M:'itl.LllJLl~r.l DJ. lA .-..., 

~ ri~rl.t. n:"m~c.:a.t.~@ 
'""""""' 

-....;... 

··- ---- ~----·--- ··- . ---··ª·- .. --·-- - 

3 ·- ¡ 
1 

'-1 
1 . 1 

m,;.- -- ,-;;;;:.._ 
·-- 

s: 

Lista de asistencia reunién virtual 

'I 
~ - - -!: _' -'·- - . 

J,C'TUALIU.CIÓ!llllU.. -.,.. 
~ l:.ILOSOl'iA Ul.UlrtlCIC"lll.l.L ~@ 

llCt.D:'M.,,"1'tD 

~ 

3 :___ l 
. 1 
·~¡ 
. l 

Con fecha 9 de octubre se realiré la reunión 
virtual con las Direcciones de Area, 
Coordinaciones de Zona y Enlaces designados 
en la cual se presentó el resultado del análisis 
de la Misión, Visión, Valores que estaban 
vigentes y la Forma de Trabajo para 
seleccionar las propuestas de Actualización 
de la Nueva Filosofía Institucional. 

Inicio de trabajos para la Actualización de la Nueva Filosofía Institucional. 

\'/\'/\'J,cobilqroo.com,rnK 
COLEGIO DE BACl-HLLEl1ES 

(«a.lff:imkl\lo dd E:1111do de ch~Q>Q • lmJ>111ur h mnm, L1 

~~)' ... lnr\<;.''(ión.. . 
Po. tu pul' c:l lhttiV '-'-do f10f •I o;,.....,.u. )' 0n&r1111to d• 
Quhatu '!OC\ " ,,., l<um•n.ecito ~ ando ¡an ll 

lndv:dM <H b s.od~dld al •~ d1t '10bkmo. ptfil <H n~ 

... ' 

Revisión de observaciones por SEQ al proyecto de Reforma a la Ley del COBAQROO para Vo. Bo . 

29 de agosto de 2025 

\ 

\ 

e) Informe de revisiones de la normatividad del COBAQROO. 
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www.eobaqtcc.ccm rnx 
COLCGIO DE BACI ULLCRCS 

8 propuestas de Filosofía Institucional 
(Misión, Visión y Valores). 

Proceso de Selección de las propuestas de la 
Nueva Filosofía Institucional. 

www.ccbanrcc.com.mx 
COLEGIO DE aACI llLl~nES 

__ .,_ .. _.., ·-------·- :~.=:~~~~=~~ . =:-:::;:;;:?.::=::::-.::.:-. ,_,. ... ,_,,_ .. _ 

• ... ·::::::=:,;;.::::.- o. ! ~·~ 

c) Plantilla para la 
Elaboración de los 
Valores Institucionales. 

b) Plantilla para la 
Elaboración de la 
Visión Institucional. 

Oficio CB/DPyMR/DDyMR/0244/2025. 
Se convocó para la reunión al evento 
de Actualización de la Nueva Filosofía 
Institucional en las instalaciones del 
Centro de Convenciones el 07 de 
Noviembre. 

a) Plantilla para la 
Elaboración de la 
Misión Institucional. 

Presentación y envío de las plantillas para el análisis y llenado de las propuestas de la 
Nueva Filosofía Institucional. 
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Oficio 
CB/DPyMR/DDyMR/0249/2025 

Solicitud a las Direcciones de Área, 
Coordinaciones de Zona e 

Instancias Educativas para la 
difusión de la Nueva Filosofía 

Institucional a su personal. 

1- ------· 

o-· o .. ..._, <:>·-· 

o·-· ,,_, 
o-• 
o-·· 

Votación virtual en Google Forms 

FªJd~:+1 
f%FI§i 11 

§hl~=tl 

"Votación Presencial para 
Actualización de la Filosofía 

Institucional." 

www,cobaqroo.c:om,rnx 
COLEGIO oc BACI m.ccnces 

._ 
·-- ... ·- -·-- ·-- l- 

1- 

Publicación en la página web 
del Colegio de la Nueva 

Filosofía Institucional 

Difusión de la Nueva Filosofía Institucional 
Publicación en la Página Oficial del COBAQROO 

~·r.•fl.'J cobaqrcc com.mx 
COLEGID OE BACI llLLCnES 

Debatir las fortalezas y 
áreas de oportunidad que 

identifican en las 
propuestas. 

~:==-p~=-~-===~~ 
ª=7.?..:~~~~~ 

• A--:::::=·--~ O. 
~iSE""·· 
=!.=.~~- 

Oficio 
CB/DPyMR/DDyMR/0247 /2025 

Solicitud de difusión en la 
página web del Colegio de la 
Nueva Filosofía Institucional 

Tiempo dé debate 
25 minutos 

f ¡, 
i 

Tiempo de lectura 
15 minutos 

Proceso de Selección de las propuestas de la 
Nueva Filosofía Institucional, Mesas de Trabajo y Votaciones 
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1 • - ~-- •_-- .. ~ 0.1!1 
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D'n-><ldt!ün~ .. ,,.. .. ;;.-.11;,,..,!;ii.:.U 

Grl'U\l.!!ll~,.o.....,~'"nll\.<d:i<.IJyMfi:n,.1ot1~b 

ESTATUS DE LOS LINEAMIENTOS DE 
LA MODALIDAD MIXTA PARA LA 

OPERACIÓN DE LA OPCIÓN AUTO 
PLANEADA Y MIXTA (BACHILLERATO 

MODULAR). 

www.cobaqrco.ccm.rnx 
COLEGIO DE GACHlLLEnES 

Q~pto. dt> Cootrof y 
Servlliiós hcolan:.s 

Se envia pof oficlo Dlrec.ci6n Jorfdlca y 
les Ugeamlen1as Unidad de 

Seenvfo otfdo 
para re.vtsl6n yVo. 'rrensparencte, CB/Di>vMR{OCySE/722/2025 
&). de la Ofret:cfón Atte..S:O a lo 

Jurldlc.a. lnfotrriad6n PUbllcil 
V Prote-(tlón de 

y Datos Petsonale-s 
Se recibe olklo Depto. de Control y En el oficio CB/DJyUT/650/2025, la 

CB/D)yUT/650/2025 Servklos Escolares DI rece.Ión Jurídica hace mención 
por parte de la Dirección Jur(dfca y que, el uneemferac propuesto para 

Dirección y Unidad Unidad de 
de Transparencia, Transparencia, 

revrslén, no Justifica para su 

Acceso a J~ Acceso • la «eaclén. ya que el contenido del 

lnformiJtl6n Públlra y ínformaclón Pública mismo coincide con un 80% de lo 

Protección de Datos y Protección de es:tableddo en las "Normas de 

Personales. Dalos Personales Control Escolar"' del COBAQROO. 

f~th¡;¡ dt! ehvio de 1 Act1v1cfi1d 1 Direc:QOn o 1 Observ.1c1one1 

,_ actividad De:parumento 

lnveluerade 

wW1,\•.cob3qroo.com.mx 

Regulalorl;; 

Oirec.dón da, PJanuddO 
~· Mf!jara~ul1lafla 
Oepto. dg. Cootfol y 
SetvjcJDS fsrola{6 
~o. de lle5attolk> 
lristhucloMI y Mejora 

Alt&mJnod~ la 
reuni.ófl,-'"!: r~tda 
«Niar cl dorum!?nto 
para rEvl51ón de la 

llirea::tón y Unidad de 
Transparnnda, Acceso a 
la lnformac.ión Públ¡C.¡. y 

ProtettJ6n <!e üatcs 
Rersonale; Iuridka. 

COLEG10 OE BACl-!ILLERES 

Olrecd6n At:i!.d;;mka 
Oepto. de Control V 
Servidos Escolares Se. envía para rev!siÓn a 
Oepto. de ~a.rroUo través de correo 
lnslitlKlorul y Mefora electrónico. 
R~gul<itorfa 

O.plo. de Oe.tarrp.lJo 
11\Stitucioo~I v Mejo(iji 
"egi)h!lto{1a 

Adminl>trattv., y de 
An:hJvo5 
Olr.es::ciÓf\ Atad:ém.'m 
pepro, de- Control V Se €JWÍil pata rEYl~lón a 
Ser.icios Ekuhtes travésde corree 

ele«rónko. 

D1r1cc16n o Oaputam1nto Obt!fViidon!a 

Involucrado 

pira n!Vlsar lrts • 

I 

Se reciben les obsesvaclones ~ parte di! h 
Dlre«ióo Arad"mlC'\il, 

s~ fff)izm;in ms;..;. de trabajo con el 
Oepar:t111m~to de Oe.5arrolln tnrtitu®nal V 
Mi!jwaRE!gulatOfla 
y la Direcdón Admln!rtntiva y de .Archlvo~. 
al tér~()O v coo ~1 Vo, So. dt? ambn pane~, • 
te mandó dt> maMra dJB1I01l pAr..a Nivlliói'\ y 
•portact6n de la O:t'~d6n Ac:adérnka. 

Actividad 

e) Informe de revisiones de la normatividad del COBAQROO. 
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PLAN DE TRABi>JO Muu % de avance. para 

!Abril 
Dirección Nombre presentación al 

No. Normatlvidad prioritaria Mayo Junio Julio Ag:ost-o Sept. Oct. Nov. Dic. Ena. CIMR 

1 Ley del Colegio de Bachilleres del Estado de Jurídica y 100% 
Quintana Roo Unidad de 
Reglamento Interior del Colegio de Bachilleres 

1- - - -- Transparencia, 
2 del Estado de Quintana neo Acceso a la Lic. Katta 30% 

Reglamento de las Asociaciones de Padres de Información Margarita 
3 Famllla de Jos Centros Edoeeüvos del Colegio Pública y Estrada Nletc 100% 

de Bac.hilleres del Estado de Quintana Roo. Protección de 
Marco para la Convlvencla Escolar del Colegio Datos 

4 de Bachilleres del Estado de Quintana Roo Personales. 100% 

Dirección Jurídica y Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

d) Informe de avance de la normatividad prioritaria para actualizar del COBAQROO y 
plan de trabajo. 

www.ccbaqrco.corn.rnx 
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COLEGIO DE 
BACHILLERES 

ANEXO 4. 
PROPUESTA 1.- Presentación y en su caso, 

aprobación de los Lineamientos para la 
Organización, Autorización y Ejecución de Viajes 

Escolares del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Quintana Roo. 

QUINTANA ROO 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUINTANA Roo 
COMITÉ INTERNO DE MEJORA REGULATORIA 

ACTA DE LA IV SESIÓN ORDINARIA 2025 



Unificar los criterios y procedimientos aplicables en todas las instancias educativas del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo para garantizar una planeación y 
ejecución ordenada de los viajes escolares; asegurar la seguridad, integridad y bienestar 
del alumnado, del personal docente y de los acompañantes mediante la implementación 
de medidas preventivas y protocolos de protección civil; y promover la pertinencia 
eMucativa de estas actividades, fortaleciendo los aprendizajes y la formación integral del 

lu nado. Asimismo, buscan establecer mecanismos de control y transparencia 
ª'mi istrativa que regulen el manejo de recursos y la rendición de cuentas delimil la 
r spo sa i~dades y funciones de los distintos actores in~olucrados ara fortalecer la 

1 

Objetivos Específicos: 

Establecer un marco normativo institucional que regule la organización, autorización y 
ejecución de los viajes escolares en el Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana 
Roo, con el propósito de garantizar que dichas actividades se desarrollen con pertinencia 
educativa, seguridad, transparencia y equidad, contribuyendo asl al fortalecimiento de la 
formación integral del alumnado y al cumplimiento de la normativa aplicable. 

Objetivo General: 

Los viajes escolares constituyen una estrategia educativa que fortalece la formación 
integral del alumnado del Colegio de Bachilleres del Estado de Quihtana Roo, al 
complementar los aprendizajes adquiridos en el aula. Sin embargo, la falta de 
lineamientos institucionales claros y homogéneos ha generado diferencias en los 
procedimientos de organización, autorización y ejecución entre las instancias educativas, 
asl como riesgos en materia de seguridad, control administrativo y responsabilidad 
institucional. Por ello, se considera necesario establecer los Lineamientos para la 
Organización, Autorización y Ejecución de Viajes Escolares del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Quintana Roo, que permitan regular estas actividades de 
manera ordenada, segura y transparente, garantizando su pertinencia educativa y el 
cumplimiento de la normatividad vigente. 

Descripción de la Problemática: 

Nombre de la Dirección o Unidad Promovente: Dirección Académica. Departamento 
de Docencia y Apoyo Acadámico. Departamento de Educación Media Superior a 
Distancia. 

Presentación y en su caso, aprobación de los Lineamientos para la Organización, 
Autorización y Ejecución de Viajes Escolares del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Quintana Roo. 

PROPUESTA 
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El Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo, en su compromiso con la 
f ación integral de las y los estudiantes, reconoce que los v~es lares 
e nstittlYxn una herramienta pedagógica que fortalece el aprendiz~etíá convlvenota y 
la vi o:ul:iCión con el entorno. No obstante, la ausencia de li la tantos la ha 

2 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en Diario Oficial 
de la Federación el 5 de febrero de 1917. Última reforma publicada el 28 de mayo 
de ·2021. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, última reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado el 9 de septiembre de 2024. 

• Ley General de Educación, última reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2024. 

• Ley de Educación del Estado de Quintana Roo, última reforma publicada en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el día 1 O de julio de 2024. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas, última reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2025. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, última 
reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 27 de junio de 2025. 

e Acuerdo número 09/05/24 por el que se establece y regula el Marco Curricular 
Común de la Educación Media Superior. 

• Protocolo de Seguridad para los Planteles Federales de Educación Media Superior 
• Ley del Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo, publicada en el Periódico 

Oficial del Estado de Quintana Roo el 22 de diciembre de 2023. 
• Normas de Control Escolar 2022, 

Fundamento Legal: 

El presente lineamiento establece las disposiciones, procedimientos y responsabilidades 
para la organización, autorización y ejecución de los viajes escolares en el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Quintana Roo. Su propósito es garantizar que estas 
actividades se desarrollen con enfoque educativo, en condiciones de seguridad, 
transparencia y equidad, contribuyendo a la formación integral del alumnado y al 
cumplimiento de la normatividad institucional y legal aplicable. 

Descripción del Trámite o norma que se pretende modificar o implementar, o en su 
caso, de la actividad que se pretende regular: 

gestión institucional, y fomentar la equidad e inclusión, asegurando que la participación 
en los viajes escolares se otorgue en condiciones justas y accesibles para toda la 
comunidad estudiantil. 

COLEGIO DE BACMILLERES DEL ESTADO DE QUINTANA Roo 
DIRECCIÓN GENERAL 
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ov..r.ia~ín Cuellar Ortíz 
Jefa del D artamento de Docencia y 
Apoyo Académico del COBAQROO 

Duk Hoy 
Jefa del Departam de Educación 

Media Superior a Distancia del 
COBAQROO 

• Lineamientos para la Organización, Autorización y Ejecución de Viajes Escolares 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo. 

Soporte Documental: 

ELABORÓ 

Estos lineamientos permitirán garantizar la seguridad, equidad, transparencia y 
pertinencia educativa de los viajes escolares, omogeneizar criterios entre los planteles 
y fortalecer la gestión institucional, asegurando que las experiencias extracurriculares 
contribuyan efectivamente a la formación integral del alumnado. 

Con fundamento en la Ley del Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo, 
específicamente en el Artículo 31, fracción XVI, que faculta a la Dirección General para 
presentar ante la Junta Directiva proyectos de lineamientos y manuales administrativos, 
y en el Artículo 14, fracción 1, que otorga a la Junta Directiva la atribución indelegable 
de aprobar dichos lineamientos, se propone la elaboración y aprobación de los 
Lineamientos para la Organización, Autorización y Ejecución de Viajes Escolares. 

generado inconsistencias en su organización y riesgos para la seguridad y 
administración de recursos. 
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LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN, AUTORIZACIÓN Y 

EJECUCIÓN DE VIAJES ESCOLARES DEL COLEGIO DE BACHILLERES 

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
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Capítulo VIII. De las responsabilidades y acciones durante el viaje en caso de un 

accidente 

Capítulo IX. De las actividades y eventos académicos, deportivos y culturales 

que requieran la movilización de estudiantes fuera de su instancia educativa 

Anexos y formatos 

Anexo 1. Protocolo de atención y seguimiento de accidente en viaje escolar 

Anexo 2. Diagrama de flujo del proceso de organización y autorización 

Anexo 3. Instrumento para la revisión de las propuestas de viaje académico 

Formato 1. Propuesta de viaje académico escolar 

Formato 2. Integrantes del equipo de estudiantes 

Formato 3. Carta de autorización 

Formato 4. Informe de resultados del viaje académico escolar 

i;.ormato S. Relación de estudiantes 

Capítulo l. De la organización y supervisión del estudiantado 

Capítulo 11. De la programación del viaje académico escolar 

Capítulo 111. Del registro y la revisión de los viajes escolares 

Capítulo IV. De la estructura para la propuesta de viaje académico escolar 

Capítulo V. Del expediente de validación del viaje 

Capítulo VI. De la autorización del viaje académico escolar 

Capítulo VII. De la estructura y entrega del informe de resultados del viaje 

académico escolar 

Lineamientos 

Alcance 

Glosario 

Introducción 

Normatividad 

Contenido 
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Artículo 15.- La educación que imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, persigue los siguientes fines: 

l. Contribuir al desarrollo integral y permanente de los educandos, para que ejerzan de manera plena 
sus capacidades, a través de la mejora continua del Sistema Educativo Nacional. 

VI. Propiciar actitudes solidarias en el ámbito internacional, en la Independencia y en la justicia para 
fortalecer el ejercicio de los derechos de todas las personas, el cumplimiento de sus obligaciones y n 
el respeto entre las naciones. l V 

Ley General de Educación 

Artículo 32.- Reconoce el derecho a la educación y la oblígación del Estado para promover actividades que 
desarrollen integralmente al educando. El Estado garantizará servicios educativos orientados a fortalecer 

el desarrollo humano, cívico y cultural. 

Leyes 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 

Artículo 3º .- Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, Estados, Ciudad de México \ 
y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior 
y superior. La educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación básica; ésta y la 
media superior serán obligatorias, la educación superior lo será en términos de la fracción X del presente 
artículo. La educación Inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado concientizar sobre 

su importancia. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Constituciones 

Los presentes lineamientos para la Organización, Autorización y Ejecución de Viajes Escolares del Colegio 
de Bachilleres del Estado de Quintana Roo se sustentan en el siguiente marco jurídico: 

Normatividad 

t") 
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Apartado 3. Accidente en Viaje Escolar y 3.1 Protocolo de Accidente en Viaje Escolar 

Protocolo de Seguridad para los Planteles Federales de Educación Media Superior 

Acuerdos 
Acuerdo número 09/05/24 por el que se establece y regula el Marco Curricular Común de la Educación 
Media Superior. 

Artículo 40.· A la Secretaría de Educación corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
V. Vigilar la observancia del artículo 3o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

32 de la Constitución Política del Estado y las disposiciones jurídicas aplicables en mate ·a 
educativa; asimismo, coordinar, planear, desarrollar, dirigir y supervisar la educación a cargo el 
Gobierno del Estado y de los particulares en todos los tipos, niveles y modalidades en los términos 
de la Legislación correspondiente; respecto a la educación pública de la entidad, garantizar en el 
ámbito de su competencia, el acceso de la población a los servicios educativos sin restricción 
alguna. 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo 

Artículo 7.- Los servidores públicos deben actuar con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas 

Artículo 5.- El COBAQROO tendrá los siguientes objetivos: 
l. Ofrecer al alumnado una educación integral que incluya, además de los programas académicos, 

actividades artísticas, deportivas, lúdicas, tecnológicas y capacitación para el trabajo, en un contexto 
de formación de valores. 

Ley del Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo 

Artículo 8.· Todas las personas, habitantes del Estado de Quintana Roo, deben cursar la educación 
preescolar, la primaria, la secundaria y la media superior. 

sexo, religión, lengua, ideología, embarazo, impedimento físico o mental, o cualquier otra condición 

personal, social o económica. 



Por último, la seguridad de nuestro estudiantado es una responsabilidad compartida por todos los 
agentes educativos involucrados en los viajes escolares. En este sentido, es esencial que cada uno de los 
involucrados cumpla con las normas establecidas en estos lineamientos, con el propósito de garantizar la 
protección y bienestar de todos los participantes en este tipo de actividades. --- 

El presente documento está organizado en nueve apartados que explican detalladamente e 
procedimiento y requerimientos que se deberán cumplir para tener un viaje de beneficio académico, el 
cual garantice la protección de los asistentes en todo momento. Además, cuenta con un protocolo de 
atención y seguimiento en caso de accidentes (Anexo 1), así como los formatos e Instructivos de llenado 
que deberán enviar con la propuesta del viaje académico. 

En este contexto, es nuestro deber como institución, salvaguardar la integridad física del 
estudiantado y el personal educativo cuando se lleven a cabo estos viajes escolares, por lo que, el presente 
Lineamiento constituye una serie de políticas normativas que establecen los aspectos mínimos necesarios 
que se consideran para la planeación, programación, organización y, finalmente, autorización de los viajes 
escolares para la correcta ejecución de estos. Tienen como objetivo principal proporcionar el conjunto de 
aspectos académicos, administrativos y técnicos para la correcta organización, aprobación y ejecución de 
los viajes escolares que sean considerados, en cada una de las instancias educativas del COBAQROO, como 
parte de la planeación semestral de actividades académicas. 

De tal modo que, los viajes escolares son actividades que fortalecen el aprendizaje de tipo socio- 
histórico, cultural, lingüístico, científico, tecnológico, entre otros, y que, a su vez, promueven el desarrollo 
de habilidades corno la observación, análisis y pensamiento crítico. Por otro lado, al ser actividades que se 
realizan en grupo, también contribuyen en el trabajo de habilidades como la socialización, empatía y 

tolerancia, las cuales fomentan una sana convivencia. Por esta razón, los viajes escolares son una 
herramienta valiosa que fortalece el aprendizaje significativo del alumnado. 

El Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo es la institución líder de educación media 
superior en el estado que tiene entre sus propósitos fomentar un ambiente educativo enriquecedor para 
el proceso formativo del estudiantado, plantear estrategias académicas pertinentes que le brinden la 
oportunidad de experimentar, en un contexto real, los aprendizajes adquiridos en el aula y, de esa manera, 
desarrollar habilidades y conocimientos que los preparen para enfrentar los desafíos del mundo real. 

Introducción 
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l. Ambito de la Formación Socloemocional. Al programa de estudio vigente que pertenece al 
currículum ampliado del Marco Curricular Común de la Educación Media Superior, cuyo 
contenido fundamenta la propuesta y ejecución de un viaje académico escolar. 

11. Departamento de Docencia y Apoyo Académico (DDAA). Al órgano académico encargado de 
la revisión de las propuestas de viajes e informes de resultados de los viajes escolares 
elaborados por el personal de los planteles del COBAQROO. 

111. Departamento de Educación Media Superior a Distancia (DEMSaD). Al órgano académico 
encargado de la revisión de las propuestas de viajes e informes de resultados de los viajes 
escolares elaborados por el personal de los centros de Educación Media Superior a Distancia 
(EMSaD) del COBAQROO. 

IV. Dirección Académica. A la unidad administrativa encargada de coordinar la revisión y 
validación de los viajes escolares. 

V. Dirección General. A la unidad administrativa encargada de la autorización para la ejecución 
del viaje académico escolar. 

VI. Equipos. Al subgrupo de estudiantes, integrado por hombres y mujeres, que se forma para la 
ejecución de un viaje académico escolar. 

VII. Expediente. Al conjunto de documentos de validación del viaje académico escolar 
conformado por: la propuesta de viaje académico escolar, listas de participantes con los 
números de seguro social, pólizas de seguro de los vehículos, cartas de autorización de las 
madres, padres o tutoras y tutores, lista de hospitales o centros médicos cercanos y lista d 
responsables de equipos de estudiantes. 

VIII. Informe. Al documento de resultados del viaje académico escolar que cada insta la 
educativa debe enviar a la Dirección Académica como evidencia del viaje académico escolar 
correspondiente. 

IX. Instancia educativa. A los planteles y centros de EMSaD del COBAQf{OO. 
X. La Coordinación: Al personal directivo, administrativo y docente de las instancias educativas 

que propone, diseña y coordina el viaje académico escolar. 
XI. Lineamientos. Los presentes Lineamientos para la Organización, Autorización y Ejecución de 

Viajes Escolares del Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo. 
XII. Marco Curricular Común de Educación Media Superior (MCCEMS). Al documento normativo 

que rige el proceso de enseñanza-aprendizaje en el nivel de Educación Media Superior. 
Objeto ilegal. Se refiere a cualquier artículo, sustancia o producto que, por su naturaleza o 
uso, representa un riesgo significativo para fa salud pública o la integridad física de las 
personas, y cuya posesión, venta, distribución o fabricación está prohibida o restringida por la 

ley. 

Para efectos del presente lineamiento, indistintamente en singular o plural, se entenderá por: 

Glosario 



XIV. Oficio de autorización. Al documento que emite la Dirección General para comunicar a una 
instancia educativa que su Viaje puede ser realizado. 

XV. Oficio de registro: Al documento que emite el Departamentos de Docencia y Apoyo 
Académico (DDAA) o el Departamento de Educación Media Superior a Distancia (DEMSaD) a 
las Instancias educativas después de verificar que su propuesta de viaje académico está 
completa y bien fundamentada. 

XVI. Oficio de validación. Al documento que emite la Dirección Académica después de recibir del 
DDAA o DEMSaD el Oficio de visto bueno de una propuesta. 

XVII. Oficio de visto bueno, Al documento que emite el DDAA o el DEMSaD a la Dirección 
Académica después de emitir el oficio de registro. 

XVIII. Personal directivo de la instancia. A las personas servidoras públicas que conforman el cuerpo 
directivo de las instancias educativas, encargados de la primera revisión de las propuestas de 
viaje académico de sus centros escolares y el envío del Informe de resultados: directoras (es) 
de plantel, coordinadoras (es) de centros de EMSaD, subdirectoras (es) académicas (os), jefas 
(es) de apoyo académico y personal auxiliar de centros de EMSaD. 

XIX. Posible hecho delictivo. Conducta que, de acuerdo con la ley penal, podría constituir un delito, 
aunque aún no se haya confirmado plenamente. 

XX. Propuesta. Al documento que contiene la información académica, itinerario y presupuesto 
del viaje académico escolar. 

XXI. Responsable. Al personal de la instancia educativa, padres y/o madres de familia y/o tutores, 
encargado de supervisar y/o cuidar a un equipo de estudiantes durante el viaje académico 
escolar. 

XXII. Submódulo. Estructura didáctica conformada por competencias laborales básicas, que 
pertenece a la formación laboral básica y cuyo contenido fundamenta la propuesta y ejecu · 'n 
de un viaje académico escolar. 

><XIII. Sustancia nociva. Una sustancia nociva para la salud, o sustancia tóxica, es aquella que pu 
causar efectos perjudiciales en un ser vivo al entrar en contacto con él. Estos efectos pueden 
variar desde irritaciones menores hasta daños graves e incluso la muerte, dependiendo de la 
sustancia y la dosis. 

XXIV. Unidad de Aprendizaje Curricular (UAC}. Estructura didáctica conformada por categorías, 
subcategorías, metas de aprendizaje y progresiones de aprendizaje que rige el proceso de 
enseñanza-aprendlzaje de cada recurso soclocognltlvo, área de conocimiento o ámbito 
socioemocional, cuyo contenido fundamenta la propuesta y ejecución de un viaje académico 
escolar. 

XXV. Viaje académico. A la práctica o actividad académica extracurricular, apegada a los contenidos 
de los programas de estudio vigentes, que se desarrolla fuera de la localidad en la cual se 
ubican las instalaciones de la instancia educativa, cuya duración no es mayor a 24 horas y sin 
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El presente lineamiento es aplicable y de observancia obligatoria para todos los planteles y centros de 
Educación Media Superior a Distancia (EMSaD), que están distribuidos en las tres zonas escolares que 
conforman el sistema educativo COBAQROO. 
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Artículo 11. La coordinación y el responsable, deberá verificar que: 
l. Todo el estudiantado porte, en todo momento, la credencial institucional o una constancia 

de estudios que acredite que está Inscrito al semestre en curso. 
e asegure el orden y buen comportamiento del equipo que le sea astgn do. 

Artículo 10. Durante la ejecución del viaje, deberán portarse botiquines de primeros auxilios. 

Artículo 9. Verificar que los estudiantes cuenten con el Formato 3. Carta de autorización firmada por el 
padre, madre o tutor legal. 

Artículo 8. El grupo de responsables deberá estar conformado por hombres y mujeres de manera equitativa 
para cuidar la integridad del estudiantado. 

Artículo 7. Siempre que no se afecte el servicio educativo, por cada equipo será nombrado un respon 
administrativo o docente. 

Artículo 6. Para cuidar la seguridad del estudiantado, se deberán organizar por equipos, conformados por 
un máximo de 20 estudiantes. 

Artículo 5. El estudiante deberá contar con seguro social o equivalente, su carnet, ambos vigentes, y 
llevarlos durante el viaje. 

Articulo 4. En caso de movilizar a más de 90 estudiantes, el viaje deberá de realizarse en diferentes fechas 
hasta cubrir a la totalidad del estudiantado. 

Artículo 3. En cada viaje podrá trasladarse un máximo de 90 estudiantes. 

Artículo 2. En todo momento, durante el proceso de planeación, evaluación y ejecución del viaje, La 
Coordinación, deberá darle seguimiento de manera presencial. 

Artículo 1. Podrán participar todo el alumnado inscrito al Colegio. 

CAPÍTULO 1 
DE LA ORGANIZACIÓN Y SUPERVIS.IÓN DEL ESTUDIAl\ITADO 

LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN, AUTORIZACIÓN V EJECUCIÓN 
DE VIAJES ESCOLARES DEL COLEGIO DE BACHILLERES 

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

1 
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Articulo 14. El viaje no deberá afectar la normalidad mínima de la instancia educativa correspondiente. 

CAPÍTULO 11 
DE LA PROGRAMACIÓN DEL VIAJE ACADÉMICO ESCOLAR 

Artículo 13. En caso de que algún integrante del estudiantado incumpla con los requerimientos 
establecidos en el presente apartado, no podrá viajar y deberá ser evaluado con lo establecido en el artículo 
17 del apartado de la programación del viaje académico escolar. 

l. Tratando de la comisión de un delíto y observándose algún objeto prohibido por la ley 
{armas, drogas, etc.) denunciar inmediatamente al 911. La autoridad competente se hará 
cargo del protocolo o procedimiento para retirar o asegurar el o los objetos ilícitos o ilegales 
(cadena de custodia). 

11. Notificar a la persona titular de la dirección del plantel o responsable del EMSaD y a los 
padres de familia o tutores sobre lo acontecido. 

111. Levantar un acta de hechos de lo acontecido. 
IV. Acompañar al o la estudiante en todo momento hasta el retorno a la institución educativa. 
V. Canalizar al o la estudiante al área correspondiente para establecer acciones formativas, en 

acuerdo con la madre, el padre o tutor, al regresar del viaje. 
VI. En el supuesto que la conducta desplegada, por cualquier persona que realice el viaje, 

constituya un posible hecho delictivo, se deberá denunciar ante la autoridad competente 
con el acompañamiento y asesoramiento de la Dirección Jurídica del COBAQROO. 

VII. En el supuesto de que cualquier estudiante cometa la conducta que señala la fracción V, 
deberá ser evaluado con lo establecido en el artículo 17 de estos lineamientos. 

VIII. Cualquier otra situación que suceda durante el viaje y que no se encuentre prevista en el 
presente lineamiento o en algún otro documento complementario a este, deberá er 
resuelta por la Direccíón General del Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo, 
través del área (s) correspondiente (s). 

Artículo 12. En caso de encontrarse alguno de los objetos o sustancias indicadas en la fracción 111 del artículo 
11, el responsable será el encargado de: 

111. No se introduzca o consuma bebidas alcohólicas, energlzantes, cigarros, vapeadores, 

cigarros electrónicos o cualquier sustancia nociva, o porte algún objeto ilegal que ponga en 

peligro la integridad física de alguna de las personas que participan en el viaje. 



Ar;tl:culó~3. la Dirección Académica del COBAQROO turnará las propuestas al Departamento de Docencia 
y Apoyo A\.adémico o al Departamento de EMSaD, según sea el caso, cuyo personal será el encargado de 
r~isar s a'spectos académicos y técnicos del documento, en un plazo máximo de 5 dí s hábile , 

Artículo 22. Una vez aprobada la propuesta, el personal directivo de la instancia educativa, la enviará como 
anexo a un oficio digitalizado, en el que se manifieste que otorga su visto bueno. El envío se realizará al 
correo electrónico de la Dirección Académica del COBAQROO, dg dlrecclonacademica@cobagroo.edu.mx, 
siendo el plazo máximo para dicho envío el último día de captura de calificaciones del primer parcial del 
semestre en curso. 

Artículo 21. En caso de que la propuesta de viaje académico sea presentada con posterioridad a la 01'Kue.r.a1 

reunión de academia, deberá entregarse con al menos quince días hábiles de anticipación al cierre del 
primer parcial, a fin de permitir su revisión, corrección y, en su caso, aprobación por parte de la dirección 
de la instancia educativa. 

Artículo 20. En el transcurso de la segunda semana del semestre correspondiente, la coordinación 
presentará la propuesta de su viaje para su revisión, corrección y aprobación ante la Dirección de la 
instancia educativa. 

Artículo 19. Al Inicio de cada semestre, durante la primera reunión de academia, la coordinación registrará 
en la minuta correspondiente, las propuestas como parte de su programación de actividades académicas 
semestrales. 

Artículo 18. La asistencia al viaje por parte del estudiantado no es obligatoria. Por lo tanto, la coordinación 
deberá considerar un proceso de evaluación alterno para quienes no puedan asistir. 

CAPÍTULO 111 
DEL REGISTRO Y LA REVISIÓN DE LOS VIAJES ESCOLARES 

Artículo 17. Para su organización, la Coordinación deberá considerar los días hábiles que ya están 
comprometidos para la revisión y corrección de la propuesta de viaje académico, la revisión y corrección 
del expediente y el proceso de validación y autorización por parte de la Dirección Académica y la Dirección 
General, respectivamente, para proponer la fecha de ejecución del viaje. 

Artículo 16. Para la difusión con el estudiantado y madres, padres de familia y/o tutores, la Coordinación 
deberá contar con el visto bueno de la dirección del plantel y del departamento de Docencia y Apoyo 
Académico o del departamento de EMSaD, en su caso. 



l. Datos de identificación. Este apartado deberá contener la siguiente información: 
a) Nombre de la instancia educativa 
b) Título del viaje. 
e) Nombre (s) de la (s) UAC, Ámbito de la Formación Socioemoclonal o Submódulo (s). 
d) Lugar a donde viajan. 
e) Fecha del viaje (tentativa a razón de las modificaciones en las revisiones, por parte de la 

Dirección Académica). 
f) Cantidad de estudiantes. 
g) Semestre{s), grupo(s) y formación laboral. 
h) Nombre o nombres de los integrantes de la coordinación del viaje. 

i) Duración del viaje. 
Objetivo general. Oeberá iniciar con un verbo en infinitivo y estar alineado con los 
programas de estudio de las UAC, Ámbitos de la Formación Socioemocional o Submódulos 
referidos en los datos de identificación especificando el para qué de la propuesta del viaje. 

Artículo 27. Cada uno de los viajes que se propongan como parte de la programación semestral de la 
instancla educativa, deberá presentarse con la siguiente estructura: 

CAPÍTULO IV 
DE LA ESTRUCTURA PARA LA PROPUESTA DE VIAJE ACADÉMICO ESCOLAR 

Artículo 26. En caso de que el viaje no sea validado por la Dirección General del COBAQROO, dicha actividad 

no podrá realizarse por ninguna circunstancia: 

Artículo 25. El plazo máximo para el envío de las correcciones o el expediente será la fecha establecida, vía 
oficio digitalizado, por el Departamento de Docencia y Apoyo Académico o al Departamento de EMSaD. En 
caso de no recibir las correcciones en tiempo y forma, por parte de la instancia educativa, el trámite del 

viaje no será validado. 

a) Si hay observaciones en la propuesta, mediante un oficio dlgltallzado, se le notificará a la 
instancia educativa correspondiente pare¡ que ésta atienda las correcciones o ajustes de 
manera pertinente, en el plazo que le haya sido indicado en dicho documento, 

b) Si no hay observaciones para el documento de la propuesta, mediante un oficio digitalizado, 
se le notificará a la Instancia educativa el registro del viaje correspondiente y se le solicitará 

la conformación del expediente. 

Artículo 24. El Departamento de Docencia y Apoyo Académico o el Departamento de EMSaD revisará la 
propuesta para verificar que la información esté correcta y completa. A partir de lo anterior, se procederá 
de una de las siguientes dos formas: 

1 
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VIII. 

VII. 

VI. Metodología. Describir cómo se desarrollarán cada una de las acciones o actividades paso a 
paso, antes, durante y después del viaje que el estudiantado realizará. Las metas y 
progresiones de aprendizaje deben estar vinculados con las actividades que los estudiantes 
realizarán durante el viaje, garantizando que el viaje no sea solo una excursión, sino una 
herramienta para profundizar el conocimiento y desarrollar habilidades. 
La metodología debe incluir actividades que permitan a los estudiantes reflexionar sobre las 
experiencias que vivirán y analizar cómo se relacionan con los temas que están estudiando. 
Evidencjas. Indicar el o los productos que el estudiantado realizará con base en el viaje. 
Deberán contribuir y ser pertinentes con los propósitos y/o metas especificados. 
Instrumentos para evaluación. En este apartado se colocarán los instrumentos para 
evaluación (rúbricas, listas de cotejo, etc) que el personal docente utilizará para evaluar las 
evidencias. 
Itinerario. Se deberá especificar la fecha y el horario correspondiente para las diversas 
actividades que se desarrollarán durante la ejecución del viaje, considerando la salida y el 

111. Propósito y/o meta. Referir el conjunto de metas de aprendizaje de las UAC, Ámbitos de la 
Formación Socioemocional o Submódulos especificados en el inciso A y vinculados a las 
evidencias que elaborará el estudiantado. 

IV. Justificación. En este apartado deberá explicarse la importancia del viaje para la concreción 
del fundamento curricular. Es decir, presentar argumentos válidos o pruebas que 
demuestren la pertinencia y la necesidad de ese viaje para los objetivos académicos o de 
investigación del estudiante. Esto implica que el viaje debe estar relacionado con el 
currículo, con actividades académicas relevantes, o con una investigación que pueda aportar 
conocimiento. 
Justificar un viaje académico es explicar por qué ese viaje es importante para la formación 
del estudiante o para su investigación. 

y. Marcos conceptual y contextual. En este apartado deberá exponerse la información que 
existe con respecto a las temáticas inmersas en las progresiones de aprendizaje y 
competencias de formación laboral, estableciendo la conexión entre la teoría y la práctica, 
con relación a los lugares que se visitarán. 
Marco conceptual. En este apartado deberán definirse los conceptos claves que sustentan 
la propuesta. Es decir, especificar los conceptos claves que se estén trabajando en el aula y 
cómo estos se relacionan con las actividades que se planean realizar en el lugar que visitarán 
y cómo éste contribuirá en el reforzamiento de los aprendizajes. 
Marco contextual. En este apartado deberá describir brevemente la ubicación del lugar que 
visitará, sus características relevantes, así como las condiciones que hacen viable y necesaria 
esta actividad. ,Incluir las características del entorno social del alumnado que pueden influir 
en el aprendizaje, por ejemplo, si existe alguna relación cultural con el lugar que planean 
visitar. 
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Formato 3. Carta de autorización. 
V. Para el caso de las instancias educativas que consideren el cruce de una zona continental 

hacia una isla y viceversa, o el traslado de estudiantes por vía ferroviaria, el personal de la 
instancia deberá asegurar el uso de medios de transporte marítimos y/o ferroviarios que 
garanticen la seguridad de cada uno de los participantes durante el viaje académico. 
a) Conservar los boletos adquiridos como evidencia del traslado. 

IV. 

111. 

información: 
a) Datos de identificación de la compañía de seguro. 
b) Número de póliza y número de serie del vehículo coincidente con la tarjeta de 

circulación. 
e) Vigencia de la póliza acorde a las fechas de ejecución del viaje. 
d) Descripción de la unidad de transporte. 
e) Tipo de cobertura contratada para la unidad de transporte, la cual deberá cubrir 

11. 

l. Lista de participantes y nombre del responsable. Se generará una lista por cada equipo. 
Utilizar el Formato 2. Integrantes del equipo de estudiantes. 
a) La coordinación del viaje deberá llevar, en todo momento, la (s) lista (s) de los equipos 

de estudiantes. 
b) Cada responsable deberá portar en todo momento la lista correspondiente al equipo de 

estudiantes que se le haya asignado. 
Una póliza de seguro por cada unidad de transporte. Cada póliza deberá tener la siguiente 

Artículo 28. Cuando la instancia educativa ha recibido el oficio de registro del Departamento de Docencia 
y Apoyo Académico o al Departamento de EMSaD, el personal de la instancia educativa supervisará que la 
coordinación del viaje anexe los siguientes documentos a la propuesta: 

CAPÍTULO V 
DEL E}CPEDIENTE DE VALIDACIÓN DEL VIAJE 

Para integrar toda la Información expuesta, se utilizará el Formato 1. Propuesta de viaje académico escolar. 

X. Presupuesto. Se deberá indicar el gasto que el viaje generará para cada uno de los 
participantes. Esto incluye el valor de la transportación. 

y 
11 

lesiones, daños y fallecimiento de los ocupantes de la unidad. ~ r 
f) Precio o costo del servicio. 
Anexar copia de las licencias vigentes del conductor o conductores de las unidades de 
transporte. 
conjunto de cartas de autorización organizadas por equipo de estudiantes. Utilizar el 
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CAPITULO VII 
LA ESTRUCTURA V ENTREGA DEL INFORME DE RESULTADOS DEL VIAJE ACADÉMICO ESCOLAR 

Artículo 33. La Dirección General autorizará la ejecución del viaje, mediante el envío de un oficio 
digitalizado dirigido a la instancia educativa correspondiente. 

l. Si el expediente está completo, el Departamento de Docencia y Apoyo Académico o el 
Departamento de EMSaD le notificará, por medio de un oficio, a la Dirección Académica que 
la propuesta cumple con los aspectos administrativos y técnicos para su ejecución (Oficio 
de visto bueno) y ésta procederá a emitir el oficio de validación. 

11. Si el expediente está incompleto, por medio de un oficio digitalizado, el Departamento de 
Docencia y Apoyo Académico o el Departamento de EMSaD le notificará al personal de la 
instancia. Este tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para completar la información 
faltante y reenviar al Departamento de Docencia y Apoyo Académico o al Departamento d 
EMSaD. 

111. El expediente deberá estar completo, por lo menos cinco días hábiles antes de la fecha 
programada, de otra manera, el Departamento de Docencia y Apoyo Académico o el 
Departamento de EMSaD le notificará a la instancia educativa, a través de oficio digitalizado, 
la cancelación del mismo por Incumplimiento de plazo. 

Artículo 32. El Departamento de Docencia y Apoyo Académico o el Departamento de EMSaD revisará el 
expediente para verificar que la información esté completa y se procederá conforme a lo siguiente: 

CAPITULO VI 
DE LA AUTORIZACIÓN DEL VIAJE ACADÉMICO ESCOLAR 

Artículo 31. La coordinación deberá portar de forma Impresa y digital el expediente, durante la ejecución 
del viaje. 

Artículo 30. El plazo máximo para que el personal de la instancia envíe el expediente será la fecha 
establecida por el Departamento de Docencia y Apoyo Académico o el Departamento de EMSaD en el oficio 
de registro. 

Artículo 29. El Personal de la instancia, por medio de un oficio digitalizado, enviará el expediente al correo 
electrónico del Departamento de Docencia y Apoyo Académico depto_docencia@cobaqroo.edu,m>< o al 
Departamento de EMSaD depto_emsad@cobaqroo.edu.mx para su cotejo. 
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Artículo 39. Dicho anexo contiene información extraída del Protocolo de Seguridad para los Planteles 
Federales de Educación Media Superior (SEP, 2023). 

Artkulo 38. El personal de la instancia y cada uno de los participantes que asistirán al viaje, deberán a lo 
establecido en el Anexo 1 Protocolo de atención y seguimiento en accidente en viaje escolar. 

CAPITULO VIII 
DE LAS RESPONSABILIDADES Y ACCIONES DURANTE EL VIAJE EN CASO DE UN ACCIDENTE 

Artículo 37. Para integrar toda la información expuesta en el artículo 36, se utilizará el Formato 4. Informe 
de resultados del viaje académico escolar. 

l. Datos de Identificación. Este apartado deberá contener la siguiente información: 
a) Nombre de la instancia educativa. 

b) Título del viaje. 
e) Nombre (s) de la (s) UAC, Ámbito de la Formación Socioemocional o Submódulo (s). 
d) Fecha del viaje (tentativa a razón de las modificaciones en las revisiones, por parte de la 

Dirección Académica). 
e) Lugar a donde viajaron. 
f) Cantidad de estudiantes. 
g) Semestre(s), grupo(s) y formación laboral. 
h) Nombre o nombres de la coordinación del viaje. 
a) Resultados. Se refiere a la evaluación del proceso formativo a partir del viaje. Deberán 

desarrollarse los siguientes puntos: 
• Descripción del desempeño académico del estudiantado con base en las 

evidencias. 
• Reflexión del viaje. Aspectos positivos y negativos. 

11. Anexos. Incluir fotografías de las actividades y evidencias o productos entregadas por el 

estudiantado. 

Articulo 36. El Informe deberá tener la siguiente estructura: 

Artículo 35. El personal de la instancia tendrá un plazo máximo de 10 días hábiles, contados a partir de la 
fecha de finalización del viaje, para enviar el Informe al correo electrónico de la Dirección Académica del 

COBAQROO, antes señalado. 
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l. La participación en los eventos mencionados, deberá estar considerado como representación 
de la instancia educativa, o bien, de nuestro Colegio. 

11. La Coordinación de Zona será la encargada de autorizar los traslados de estudiantes cuando se 
trate de un evento, interno o externo a la instancia educativa. 
La Coordinación de Zona deberá verificar que la instancia educativa cuente con los permisos 
firmados de autorización por parte del padre, madre o tutor del estudiantado, y carnet de 

Artículo 42. Si la movilización de estudiantes se genera a partir de un evento, interno o externo a nuestra 
institución, el personal directivo de la instancia educativa deberá de solicitar autorización a su coordinación 
de zona correspondiente con al menos 72 horas hábiles de anticipación a la fecha de movilización, 
considerando los siguientes puntos: 

l. Clubes de conocimiento (lectura, ciencia, matemáticas, olimpiadas, concursos de escoltas, etc.). 
11. Invitaciones de asociaciones civiles, instituciones públicas o gubernamentales (SEMARNAT, 

Secretarla de Marina, alcaldías de las comunidades, municipios, CONADEMS, COJUDEQ, 
parques naturales, reservas y zoológicos, etc.), 

111. Invitaciones a instituciones de nivel superior públicas o privadas (promoción, congresos, 
aniversarios, etc.). 

IV. Invitaciones a eventos académicos, deportivos y culturales entre instancias del COBAQROO 
(concursos, exposiciones, expo-universidades, por motivo de celebración de aniversarios, 
fechas conmemorativas, convivencias entre instancias, etc.). 

V. Actividades que se realicen dentro de la comunidad en donde se encuentra la instancia 
educativa y que sean como complemento de alguna actividad académica, donde se desplace a 
estudiantes fuera de la comunidad (en el caso del Programa Aula, Escuela y Comunidad, se 
establece en el proyecto las salidas y deberá apegarse a los documentos indicados en la Guía 
para el registro del Programa Aula, Escuela y Comunidad). 

VI. Otras actividades que requieran desplazamiento de estudiantes que no estén contempladas en 
esta lista (promoción de la instancia educativa, salidas por reconocimiento o estímulo al 
desempeño académico, etc.) y aquellas que no estén programadas dentro de su planeación 
semestral. 

Artículo 41. Para la aplicación del presente apartado, se considerará lo siguiente: 

CAPITULO D< 
DE LAS ACTIVIDADES V EVENTOS ACADÉMICOS, DEPORTIVOS Y CULTURALES QUE REQUIERAN LA 

MOVILIZACIÓN DE ESTUDIANTES FUERA DE SU INSTANCIA EDUCATIVA. 

•m QUIMT1\M/\ ROO 
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Artículo 43. En caso de que la instancia educativa no gestione ni obtenga la autorización correspondiente 
por parte de la coordinación de zona para la movilización de los estudiantes, dicha instancia educativa 
asumirá plena responsabilidad ante cualquier eventualidad que pudiera presentarse. Asimismo, podrá ser 
objeto de restricciones respecto a futuras salidas o actividades similares. 

1 
11 •• 11 
1\.,1: 11[ 1 

IV. Se deberá contar con la relación de responsables y estudiantes que participarán (en el caso de 
estudiantes deberá anexarse el número de seguridad social). Utilizar el Formato 5. Relación de 
estudiantes. 

V. En el caso del personal responsable, deberá contar con su oficio de comisión, con copia a la 
Coordlnaclón de Zona, al menos un día antes de su movilización. 

VI. Utilizar transportes que garanticen la seguridad del estudiantado. 
VII. El traslado puede ser fuera de la localidad sin pernoctar. 

VIII. El personal responsable y estudiantado deberán portar su credencial del Colegio y el uniforme 
en los casos en que se permita y no exista ningún inconveniente. 

IX. Notificar a la correspondiente Coordinación de Zona, el retorno del estudiantado al lugar de su 
residencia, una vez terminada la actividad. 

X. La Coordinación de Zona por conducto de la persona coordinadora de la salida escolar deberá 
vigilar y corroborar que el expediente del viaje se encuentre completo y se cumplan con todos 
los requisitos señalados en los presentes lineamientos. 



1 1 1 l• 
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l. Realizar el seguimiento del estado de salud de las y los estudiantes y personal escolar que resultó 
lesionado y hospitalizado. 
En caso de que la o el estudiante haya resultado lesionado, la persona autorizada del plantel deberá 
proporcionar un justificante escolar con base en la constancia médica, que le permita regularizarse 
en sus actividades académicas. 

B. Seguimiento 

l. Cerciorarse de que los estudiantes se encuentren bien. 
11. Identificar a estudiantes que resultaron lesionados. 

111. Informar al responsable si algún compañero o compañera se encuentra lesionado. 
IV. No mover a personas lesionadas. 
v. En caso de existir alguna persona fallecida, Informar inmediatamente al número de emergencias 911 

y no mover ni tocar el cuerpo hasta llegar la autoridad responsable. 
VI. Una vez atendiendo la urgencia del accidente, se informe de manera oportuna al Coordinador de 

Zona y a la Dirección General del COBAQROO para el apoyo legal y médico correspondiente. 
VII. Esperar la llegada de las y los paramédicos o autoridades competentes para que ellos determinen la 

gravedad de las lesiones. 
VIII. Entregar ficha de información a las o los paramédicos (nombre, tipo de sangre, enfermedades y 

alergias que padece) para que lo atiendan. 
IX. Una vez que haya sido informado el accidente, contactar de manera inmediata, a las madres y padres 

de familia o tutor, cuidadora o cuidador, de las y los estudiantes que resultaron lesionados. 
X. De igual forma, avisar a los familiares, del personal docente lesionado. 

XI. Contactar a las madres y padres de familia o tutor, cuidadora o cuidador y a las autoridades 
correspondientes en caso de fallecimiento de una o un estudiante. En el caso de fallecimiento de 
algún responsable o integrante de La Coordinación, dar aviso a sus familiares. 

XII. Designar al personal escolar responsable, para que brinde apoyo en la contingencia e informe 1 s 
acciones de las que se harán cargo. 

XIII. Proveer información veraz y oportuna a las madres y padres de familia o tutor, cuidadora o cuidador, 
sobre el hospital al que fueron trasladados las y los estudiantes lesionados o la atención médica que 
les haya proporcionado. 

XIV. Contactar a la empresa o perrnisionario que realice la transportación, a efecto de que se haga 
efectivo el seguro de transporte, en caso de requerirse atenciones médicas o de fallecimientos. 

XV. Asegurarse que el resto de las o los estudiantes regresen a la Instancia educativa con el personal 
docente encargado. 

A. Actuación 

PROTOCOLO DE ACCIDENTE EN VIAJE ESCOLAR 

Esta situación ocurre cuando un grupo de estudiantes y personal escolar encargados sufren un accidente en el 
trayecto de un viaje escolar. 

Anexo 1 
Protocolo de atención y seguimiento en accidente en viaje escolar 

Anexos y formatos 
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v. 

IV. 

Realizar el seguimiento correspondiente para verificar que el seguro de viaje se haga efectivo y se 
estén realizando los trámites correspondientes para el pago de indemnizaciones. 
Coordinarse con el personal docente para brindar apoyo en la calendarización de exámenes y tareas 
para las y los estudiantes que hayan sido hospitalizados. 
Informar a su autoridad superior del accidente por medio de informe escrito y telefónico. 

111. 
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2 días hábiles 

El DDAA o DEMSaD envla a la instancia educativa el oficio de 
autorización del viaje académico. 

El director General emite el oficio de autorización del viaje académico. 

2 días hábiles 
La Dirección Académica emite el oficio de validación dirigido al Director 
General. 

Dirección Académica de 
Dlrecclén General /Depto. 
de üocencta y Apoyo 
Académico. 

3 días hábiles. 

s días hábiles. 

lEI expediente está completo? 
No. El DDAA o DEMSaD notifica a la instancia educativa mediante oficio 
digitalizado. 
Si. DDAA o DEMSaD emite el oficio de visto bueno y notifica a la 
Dirección Académica. 

Recibe el expediente y verifica que esté completo. 

Dirección Académica de 
Dirección General /Depto. 
de Docencia y Apoyo 
Académico. 

Dirección Académica de 
ülrecclén General /Depto. 
de Docencia y Apoyo 
Académico. 

10 días hábiles. 
Recibe notlflcacl6n y conforma el expediente para el envío al DDAA o 
DEMSaD para su visto bueno. 

Instancias Educativas/ Jefe 
de Apoyo Académico o 
Au1dliar de EMSaD / 

5 días hábiles a partir 
de la recepción. 

Plazo máximo s días 
hábiles. 

Al recibir la propuesta 
de viaje académico 
escolar. 

A partir de la 
aprobación de la 

instancia educativa y 
hasta el último día de 

captura del ter 
parcial. 

A partir de la segunda 
semana. 

¿La propuesta de viaje tiene observaciones? 
Si. A. DDAA o DEMSaD envía a la instancia educativa las observaciones 
para su corrección. 
La instancia educativa corrige las observaciones y envía de nuevo al 
DDAA o DEMSaD .. 
No. B. El DDAA o DEMSaD emite el oficio de registro y solicita la 
conformación del expediente a la instancia educativa. 

Jefes de materia reciben, revisan y dan retroalimentación a la 
propuesta de viaje académico escolar en un plazo máximo de 5 días 
hábiles. 

La Dirección Académica recibe la propuesta y lo turna al DDAA o 
DEMSaD para su revisión. 

Envía la propuesta de viaje acai:fémlco escolar, mediante un oficio a la 
Dirección Académica a más tardar el último día de captura del 1er 
parcial, para su registro y \listo bueno. 

Revisa, corrige y aprueba la propuesta del viaje académico escolar. 

Instancias Educativas/ Jefe 
de Apoyo Académico o 
Auxlllar de EMSaO. 

Dirección Académica de 
Dirección General /Dep!o. 
de Docencia y Apoyo 
Académico. 

Dirección Académica de 
Dirección General /Depto. 
de Docencia y Apoyo 
Académico 

Instancias l:ducatlvas/ 
Directivo o Responsable 
del Centro EMSaD/ 
Academia docente. 

Instancias Educativas/ 
Directivo o Responsable 
del Centro EMSaD/ 
Academia docente. 

Durante la segunda semana del semestre, la Coordinación presenta la 
Propuesta del viaje académico escolar ante la Dirección de la instancia 
educativa, para su revisión, corrección y aprobación. 

Academia docente. 
Segunda semana del 

periodo escolar. 

En la primera reunión 
del periodo escolar. 

En la primera reunión de academia la coordinación realiza el registro de 
la propuesta de viaje académico escolar en la minuta. 

La Coordinación. 

¿cuándo? 
INICIO 

Actividades 

Descripción de Actividades establecidas en el diagrama de flujo: 

Responsables 

•I QUIMT,\H/\ ROO ~ . . . '" . ' . 



Fin de proceso. 

FIN 

Dirección Académica recibe informe de resultados del viaje académico. 
Dirección Académica de 
Dirección General /Depto. 
de Docencia y Apoyo 
Académico. 

Envía síntesis de los resultados a la Dirección Académica, 10días hábiles 
posteriores a la fecha de la conclusión del viaje de estudlo. 10 días hábiles 

posteriores. 

lnstanclas Educativas/ Jefe 
de apoyo Académir.o o 
Auxlllar de EMSaD. 

Realiza el viaje académico. En la fecha 
establecida 

Instancias Edur.atlvas/ Jefe 
de apoyo Académico o 
Auxiliar de EMSaD. 

ºt!'!''.~"N. 'IJ.il~Docencla y Apoyo 
Académico. 



•!• El objetivo está alineado con el programa de estudios 
correspondiente, considerando las progresiones de 
aprendizaje o competencias laborales básicas de manera 
coherente. 

-:• El objetivo Inicia con un verbo en Infinitivo y su redacción 
es clara, permitiendo la comprensión del propósito de la 
propuesta del viaje académico escolar. 

Sí No Comentarlos u obser:vaclones B. Obj,etivo ganeral 

A. matos de ldentificaoi(ln Sf No Comentarios u observaciones 

·:· Se Indican el nombre de la instancia educativa, el título, 
lugar y la fecha del viaje académico escolar. 

•!• Se indica la cantidad total de estudiantes que participarán 
y cuántos hombres y mujeres conforman el grupo de 
trabajo, así como el semestre, grupo y formación laboral 
cuando aplique. 

·:· Se mencionan el nombre de la UAC, Ámbito de la 
Formación Socioemocional o el Submódulo 
correspondiente y quien se encargará de la coordinación 
del viaje. 

Fecha de revisión 
~ 

Instancia educativa ~ 

Nombre-del revisor 

@ 
E:3 
1' 111 11 
d 1 11l1 • ANEX03 

INSTllUMENTO PARA lA REVISIÓN DE LA 
PROPUESTA DE VIAJE ACADÉMICO ESCOLAR 



ST No €om.ent¡¡¡rlos u ob:servaclones MetoddJQgía 

Comentarios u obse_i:vaciones Sí No 

•!• Con relación al marco contextual, la información redactada 
permite identificar la coherencia académica entre ~I 
programa de estudios y el lugar que visitará el 
estudiantado. 

•:• Con relación al marco conceptual, la información 
redactada permite identificar cuáles son los conceptos y/o 
temáticas inmersas en las progresiones de aprendizaje o 
competencias laborales básicas referidas. 

E. Marcos conceptual y contextual 

D. ~ustlllcaclón sr No ComentarJos u obs-ervaciones 

·:· La redacción de este apartado es clara, permitiendo 
comprender cuál es la importancia del viaje académico 
escolar para la concreción o puesta en práctica de la UAC, 
Ámbito de la Formación Socioemocional o Submódulo 
referido. 

•!• La meta de aprendizaje y las progresiones de aprendizaje 
mencionadas se vinculan con las evidencias que elaborará 
el estudiantado que participará en el viaje académico 
escolar. 

•:• Se mencionan la meta de aprendizaje y las progresiones de 
aprendizaje de la UAC, Ámbito de la Formación 
Socioemocional o Submódulo 

• 1 .--=--------~~~~~~ rn 
o C. Propósito y/o meta de aprendizaje Sí No Comentarías u observaelones r r -- ' 



Comentarios u observaciones J. Presupuesto Sí No 

l. ltinerarilo Si No Comentarios u óbser:va-ciones 

+:• Se indican la salida y retorno del estudiantado. 

•!• La Información que se presentó en el apartado está 
ordenada (se indica el horario correspondiente), y se 
relaciona con el objetivo general del viaje académico 
escolar. 

t 
Si 

•:• Se indica cuánto es el monto que cada estudiante aportará 
para su participación en el viaje académico escolar. El tJ 
monto considera el valor del transporte y la alimentación. 
~-----+~-~' 

•:• El importe total coincide con el producto de la cantidad 
total de estudiantes y la aportación de cada estudiante. 

H. lnstrurnentoS, para t'lvalnacion Sí No Com~ntariéos u obseJ:Vaoiones 

•!• Se incluyeron los instrumentos para evaluación referidos 
en el apartado G. 

•!• Los instrumentos para evaluación son adecuados y 
coherentes para evaluar las evidencias referidas en el 
apartado G. 

G. Evidencias sr No Comentarlos u cbservaclones 

•!• Se indican cuáles serán las evidencias que el estudiantado 
desarrollará, así como los instrumentos para evaluación 
que el cuerpo docente utilizará durante el proceso 
evaluativo de las evidencias. 

•!• Las evidencias que se indican tienen coherencia con las 
progresiones de aprendizaje o competencias laborales 
básicas referidas y el objetivo general del viaje académico 
escolar. 

-~ QUIMTNIA ROO 
• , .... \o• 



Comentarios adfoianales 
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- 
Progresión de 

UAC/ÁmbitofSubmódulo Propósito o meta de aprendizaje 11 aprehdlzaje/ Aprendizaje 
esperado 

{14) (15) (16) 

(14) (15) (16) 

C. Propósito y/o meta de aprendizaje 

(13) 

B. Objetivo general 

Instancia educativa (1) 

Título del viaje (2) 

Luga~ del viaje (3) 

Fecha del viaje (4) 

Cantídaél de (5) Mujeres (6) Hombres (7) estudiantes 

Semestre (s) (8) Grupó(s) (9) liormaolón 
(10) 

laboral 
UAC(s) 

Ámbito dela 
Formación (11) 

Sodoemoélonal 
SubmóHulo (s) 

Coordinadión del (12) viafe 

A. Datos de identificación 

Formato 1. Propuesta de viaje académico escolar 
~ 

QUIMTAMA ROO 



(30) Aportación por cada estudiante 

(29) Impar.te total 

(28) (27) 

(28) (27) 

(28) 

Con:cepto 

J. Presupuesto 

{26) (25) 

Monto 

(27) 

flora 

(26) 

Actividad 

(25} 

l. Itinerario 

(24) 

H. Instrumentos para evaluación 

UAC/ Ámbito/Submódulo Evidencia o prodtuito Instrumento para evaluación 

(21) (22) (23) 

(21) (22) (23) 

G. Evidencias 

(20) 

F. Metodología 

a) Marco conceptual. (18) 
b) Marco contextual, (19) 

1,1?1 l .1•· 
H1.t 111 1 

C) 
l<1f!1;~11t(lltlPébs conceptual y contextual 



j 

Nombre del formato: Propuesta de viaje académico escolar. 

Objetivo: Estructurar la propuesta del viaje académico escolar. 

Elaboración: La Coordinación del viaje académico escolar. 

Presentación: Word. 

Clave de Identificación: \ 
No.de 

Dice Debe anotarse 
identificación 

1 Instancia educativa El nombre de la instancia educativa. 

2 Título del viaje Un título creativo que se relacione con el viaje académico escolar. 

3 Lugar del viaje Sitio específico que se visitará durante el viaje. 

4 Fecha del viaje 
La fecha que se propone para la ejecución del viaje académico 
escolar. 

5 Cantidad de estudiantes El número que Indique cuántos estudiantes participarán. 

6 Mujeres 
El número que indique cuántas personas de sexo femenino 
participarán. 

7 Hombres 
El número que indique cuántas personas de sexo masculino 
participarán. 

8 Semestre (s) Indicar semestre (s) y grupo (s) que asisten al viaje académico. 

g Grupo (s) Indicar grupo (s) que asisten al viaje académico. 

Indicar la formación laboral básica a la que pertenecen los grupos 
10 Formación laboral indicados en el punto 9, Para primero y segundo semestre colocar ·¡ 

NA (No aplica). , 

11 UAC/Ámblto/Submódulo 
El nombre de la(s) Unidad(es) de Aprendizaje Curricular o 
Submódulo(s) que participan en la propuesta de viaje. { 

12 Coordinación del viaje 
El nombre del personal docente que coordina el viaje académico' 
escolar. 

13 Objetivo general 
Una oración con verbo en Infinito, en la cual se especifique el para 

' qué el viaje académico escolar. 

14 UAC/Ámbíto/Submódulo El nombre de la Unidad de Aprendizaje Curricular o Submódulo. 

15 Propósito o meta de aprendizaje 
El propósito (RIEMS) hacia el cual se dirige el viaje académico escolar 
o la meta de aprendizaje que se relaciona con la UAC. 

16 Progresión de La progresión de aprendizaje o aprendizaje esperado que se K) aprendizaje/ Aprendizaje esperado relacionan con el viaje académico escolar. 

17 Justificación 
La explicaclón que especifique la importancia del viaje académico 
escolar, relacionado con el proceso de ensef1anza-aprendlzaje. 

No.de 
identificación 

Dice Debe anotarse 

.... La información conceptual que se relaciona con las progresiones de - - 1\ 1· ... Marco conceptual aprendizaje o aprendizajes esperados que se especifican en el 
número de identificación 12. 

\', \\s \ ~ Marco contextual 
Las características del lugar que se visitarán y la relevancia que tiene 
con relación a las UAC/Submódulos referidos.! ~--] ~)lt / -- Págin 

.......::- 

e/ 

Instrucciones para el llenado del formato l 
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Jllfü\N/IROO La descripción del cómo se desarrollarán las actividades académicas- ' 
:•• .. ·"20 Metodología 

que el estudiantado realizará para la concreción de las evidencias. 

21 UAC/Ámbito/Submódulo El nombre de la Unidad de Aprendizaje Curricular o Submódulo. 

22 Evidencia 
La evidencia que el estudiantado desarrollará (mapa mental, 
maqueta, infografía, etc.). 

23 Instrumento para evaluación 
El tipo de instrumento que el personal docente utilizará para evaluar 
la evidencia (rúbrica, lista de cotejo, etc.). 

24 instrumentos para evaluación 
Insertar en el espacio el o los instrumentos para evaluación referidos "- 
en el número de identificación 19. 

25 Hora La hora prevista para desarrollar la actividad referida. 

26 Actividad 
El tipo de actividad que se desarrollará en la hora prevista. Incluir 
salida y retorno de los participantes. 

27 Concepto La definición de los gastos: boleto, almuerzo, entradas, etc. 

23 Monto El costo de cada concepto. 

29 Importe total El costo total del viaje académico escolar. 

30 Aportación por cada estudiante La cantidad que cada estudiante deberá aportar para los gastos del 
viaje académico escolar. 
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Formato 2. Integrantes del equipo de estudiantes 



Nombre del formato: Integrantes del equipo de estudiantes. 

Objetivo: Relacionar los integrantes de cada equipo de estudiantes. 

Elaboración: Personal directivo de la instancia educativa y Coordinación del viaje académico escolar. 

Presentación: Word e impreso. 

Clave de Identificación: 

No.de 
Dice Debe anotarse 

identificación 

1 Equipo 
El número asignado al equipo de estudiantes con base en la cantidad 
de equipos que se hayan formado. 

2 Responsable del grupo escolar 
El nombre completo de la persona que supervisará al equipo de 
estudiantes durante la ejecución del viaje académico escolar. 

3 Nombre completo del estudiantado 
El nombre completo de cada estudiante. Primero se escribirán los 
apellidos y después los nombres. 

4 Teléfono móvil del tutor legal 
El número de celular del padre, la madre o la persona tutora legal 
del estudiante. 

5 Matrícula 
El número de matrícula que se le asignó como estudiante del 
COBAQROO. 

6 Número de Seguridad Social El número de seguridad social (IMSS o ISSSTE). 

7 Alergias y/o padecimientos Las alergias y/o padecimientos que la o el joven experimente. 

8 Tipo de sangre El tipo de sangre del estudiantado. 

9 Firma del estudiantado La firma de cada estudiante. 

Instrucciones para el llenado del formato 2 
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19 

ATENTAMENTE 

18 

Recomendaciones Generales del Padre, Madre o Tutor Legal: 

Número o Clave del Asegurado: _,_,._17'-'------- 

( ) ISSSTE ( ) Otro; __.,,_,16""'--------------- 
Especificar 

( ) Seguro Personal o de Gastos Médicos Mayores { ) Seguro Social 

En caso de que el estudiante cuente con algún seguro, indicar cuál es: (15) 

Especificar si autoriza que su hlja(o) pueda ingresar a la alberca, laguna, mar o cenote, cuando el viaje lo contemple: (14) 
Autorizo ( ) No autorizo ( ) No aplica para este viaje ( ) 

Si el estudiante padece alguna enfermedad que requiera medicamento especial, favor de especificar: 
13 

Enfermedad que padece: --->..:lo.:2"---------- 

Nombre dél educando: __,..,.1.:.1,__ ~ 

Manifiesto además que, como madre, padre de familia o tutor, conozco los riesgos que implica el traslado, estancia y participación 
de mi hijo (a) fuera de su hogar. Con base en lo anterior, deslindo de toda responsabllidacl al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Quintana Roo, asf como a sus directivos y/o responsables, con motivo de las actividades propias del evento antes citado, as! como 
por cualquier tipo de accidehte que se suscite durante el trayecto a 10 y el trayecto de 
entrada y salida o estancia de mi hljo(a) en el lugar en donde se desarrollen las actividades de práctica; de Igual forma, cualquier 
incumplimiento a lo establecido en los Lineamientos para la Organización, Autorización y Ejecución de Viajes Escolares del Colegio 
de Bachilleres del Estado de Quintana Roo o por el hecho de no haber manifestado algún padecimiento preexistente que padezca 
mi hijo(a). 

de 20_Jfil_. de (8} Asista al viaje académico a realizarse en, -"6,,,__ _, el día (7) 

El (la) que suscribe: _.._1=--------ª través de la presente CARTA DE AUTORIZACIÓN autorizo a mi hijo (a): 
2 con número de matrícula (3) que cursa el J.L!L semestre en el (5} del Colegio 

de Bachilleres del Estado de Quintana Roo: 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUINTANA Roo 
PRESENTE 

Formato 3. Carta de autorización OUIMT1\Mll neo 



De 

El día 

A realizarse en Lugar al que viajará el estudiantado. 

El nombre del plantel, centro de EMSaD o CSAI en el cual está 
inscrito del estudiantado. En el 5 

Que cursa el 4 El dígito que indique el semestre que está cursando el estudiantado. 

El número de matrícula que se le asignó como estudiante del 
COBAQROO. 3 Matrícula 

El nombre completo del estudiante (apellidos y nombres). Autorizo a mi hijo (a): 2 

El (la) que suscribe: El nombre completo de la madre, padre o tutor del estudiantado. 1 

Debe anotarse Dice 
No.de 

ldentlflcaclén 

Clave de Identificación: 

Elaboración: Madre, padre o tutor del estudiantado. 

Presentación: Impreso. 

Objetivo: Formalizar la autorización que la madre, padre o tutor otorga al estudiantado. 

Nombre del formato: Carta de autorización. 

Instrucciones para el llenado del formato 3 

o El presente documento deberá ser entregado a la persona responsable de la instancia educativa en el momento que sea 
solicitado firmando de recibido. (Nombre, Firma y Fecha) 

o Anexar copia de la credencial de elector (INE) del firmante (Padre, Madre o Tutor Legal), 

Celular: ------=2""6.__ _ 

Notas: 

NotiJ: En cese de. no contar con teléfono ílJo 
acregar un número de celular complementarlo. 

Teléfono fijo: -----~24~----- Celular: --------~2=5~------- 

Localidad: __ _,.(2=1_,) Municipio: ---~(2=2.,) Estado: ----~2=3~----- 

Dirección: ...,2:..:0"------------------- 

1 111 11 
1 t .. 1 1/ ! ' • , Nombre y Firma 

(Padre, Madre o Tutor Legal) 
-~ QUIMTAMA ROO 

.... ! I"• : '" 
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U• l llt -, ·" "'9 20 Los últimos dos dígitos del año en curso. 

10 El trayecto a Lugar al que viajará el estudiantado. 

11 Nombre del educando: El nombre completo del estudiantado (apellidos y nombres). 

12 Enfermedad que padece: El nombre de la enfermedad. 

13 Favor de especificar: El nombre exacto del medicamento. 

14 Especificar si autoriza: Marcar con una x la opción que corresponda. 

)\ 15 Indicar cuál es: Marcar con una x la opción correspondiente. 

16 Otro: El nombre de la aseguradora o Institución correspondiente. 

17 Número o clave del asegurado: Los dígitos del número de seguridad social. 

18 Recomendaciones Instrucciones o Indicaciones relacionadas con el estudiantado. 

19 Atentamente Nombre completo de la madre, padre o tutor y firma. 

20 Dirección: 
El domicilio completo: calle, número, cruzamientos y 
fracclonamiento/colonla/privada. 

21 Localidad: Lugar de residencia. --\ 22 Municipio: Nombre del municipio. 

23 Estado: Nombre del estado. 

24 Teléfono fijo: El número telefónico del domicilio. y 25 Celular: El número móvil de la madre, padre o tutor. 
1 

26 Celular: El número móvil de otra persona adulta que tenga relación con el 
estudiantado. 
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(15) 

C. Anexos 

{14) 

b) Reflexión con base en el viaje académico escolar 

{13) 

a) Descripción del desempetlo del estudiantado 

B. Resultados 

Instancia educativa (1) 

Título del viaje (2) 

Lugar del viaje (3) 

Peana del viaje (4) 

Cantidad de (5) Mujeres (6) Hombres (7) estudiantes 

Semestre (s) (8) Grupo (s) (9) F.ormac;lón 
(10) laboral 

~ACW 
Ámbito dela 

Pormadón (11) 
Socioemoclonal 
Submódulo (s) 

Coordlnacliln del 
(12) viaje 

A. Datos de identificación 

JQ711J.\JJ7 Formato 4. Informe de resultados del viaje académico escolar 
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Nombre del formato: Informe de resultados del viaje académico escolar. 

Objetivo: Estructurar el informe de resultados del viaje académico escolar. 

Elaboración: La Coordinación del viaje académico escolar. 

Presentación: Word. 

Clave de Identificación: 

No. de 
Dice Debe anotarse Identificación 

1 1 nstancla educativa El nombre de la Instancia educativa. 

2 Título del viaje Un título creati~o que se relacione con el viaje académico escolar. " 

I' 3 Lugar del viaje Sitio especifico que se visitará durante la excursión o viaje. 

4 Fecha del viaje La fecha en que se realizó el viaje. 

5 Cantidad de estudiantes El número que Indique cuántos estudiantes participarán. 

6 Mujeres 
El número que Indique cuántas personas de sexo femenino 
participarán. 

7 Hombres 
El número que indique cuántas personas de sexo masculino 
participarán. 

8 Semestre (s) Indicar semestre (s) y grupo (s) que asisten al viaje académico. 

9 Grupo (s) Indicar grupo (s) que asisten al viaje académico. 

10 Formación laboral Indicar la formación laboral a la que pertenecen los grupos del punto 
9. Para primero y segundo semestre colocar NA (No aplica). 

UAC(s) 
C-'- 

11 Ámbito de la Formación El nombre del programa de estudio con el que se relaciona el viaje 
Socioemocional académico escolar. 
Submódulo (s) 

12 Coordinación del viaje El nombre del personal docente que coordina el viaje académico 
escolar. 

13 Descripción del desempeño del Una descripción general del desempeño del estudiantado durante 
estudiantado el viaje y la realización de las actividades y evidencias. 

14 Reflexión con base en el viaje Un análisis reflexivo y critico con base en la información solicitada 
académico escolar en el número de identificación 9. 

15 Anexos Incluir fotografías del viaje y ejemplos de algunas evidencias que 
haya entregado el estudiantado. 
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Nombre del formato: Relación de estudiantes. 

Objetivo: Relacionar los estudiantes que asisten a la actividad o evento académico. 

Elaboración: Personal directivo de la instancia educativa. 

Presentación: Word e impreso. 

Clave de Identificación: 

No.de 
Dice Debe anotarse identificación 

1 Tipo de actividad El número asignado al equipo de estudiantes con base en la cantidad 
de equipos que se hayan formado. 

2 Coordinador de la actividad El nombre completo de la persona que coordina y supervisará al 
grupo de estudiantes durante la actividad programada. 

3 Nombre completo del estudiantado El nombre completo de cada estudiante. Primero se escribirán los 
apellidos y después los nombres. 

4 Teléfono móvil del tutor legal El número de celular del padre, la madre o la persona tutora legal 
del estudiante. 

5 Matrícula El número de matrícula que se le asignó corno estudiante del 
COBAQROO. 

6 Número de Seguridad Social El número de seguridad social (IMSS o ISSSTE). 

7 Alergias y/o padecimientos Las alergias y/o padecimientos que la o el joven experimente. 

8 Tipo de sangre El tipo de sangre del estudiantado. 

9 Firma del estudiantado La firma de cada estudiante. 

Instrucciones para el llenado del formato 5 



Lic. l{a argarita Estrada Nieto 
Directora Jurídica y Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del COBAQROO 

1 ti a e rtega 
Directora Académica del COBAQROO 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a partir al día siguiente de la emisión del mismo. 

SEGUNDO.- Será facultad expresa de la Dirección Académica del COBAQROO la revisión, modificación 
o adición del presente Lineamiento. 

Transitorios 
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SESIÓN FECHA DE SESl.ÓN Y HORA. 
1 ª. ORDINARIA 6 DE FEBRERO (VIERNES) 11:00 A.M. 
2ª. ORDINARIA 8 DE MAYO (VIERNES) 11 :00 A.M. 
3ª. ORDINARIA 7 DE AGOSTO (VIERNES) 11 :00 A.M. 
4ª. ORDINARIA 6 DE NOVIEMBRE (VIERNES) 11 :00 A.M. 

Propuesta del Calendario de Sesiones Ordinarias 2026 

Con la finalidad de dar cumplimiento a las acciones necesarias que contribuyan a que el 

COBAQROO cuente con un marco regulatorio actualizado y validado que brinde mayor 

certeza jurídica y administrativa, evitar incumplimientos y demostrar capacidad 

institucional y orden normativo en alineación con las obligaciones nacionales y estatales, 

se presenta el Calendario de Sesiones Ordinarias para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Presentación del Calendario de Sesiones Ordinarias 2026 del Comité Interno de 

Mejora Regulatoria del Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo. 
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